
P á g i n a  1 6 9

A ñ o  X I I  V i e r n e s  3  d e  e n e r o  d e  1 9 4 7  N ú m  . 3

S U M A R I O

Págs.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 31 de diciembre de 1946 por el que se 
dispone pase a la situación de reserva, por hbber cuín- 
‘plhlo ¡a edad reglamentaria, el General de División 
don Knnquc Vzquiano Leotiard. cesando" en el cargo 
de ('oncejera del Consejo Suprexnio de K Justicia Al i» 
litar ............................................................ , ..........................  170

MINISTERIO DE JUSTICIA

D ECRETO de 20 de diciembre de 1946 por' el que se 
concede la Medalla del Mérito PenitenciaVio, de plata, 
pensionada, al Médico del Cuerpo de Prisiones don
Modesto Martínez Piñctro .............    J71

Otro de 20 de diciembre de 1946 por el que se indulta 
a Eloy Barrera Párqmo del resto de la pena privativa 
de libertad que le queda por cumplir ................     171

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO de 6 de diciembre de 194b sobre definitiva le* 
gahzación de la zona arrocera del Delta det Ebro ... 171

Otro de 13 de diciembre de 1946 por el que se declara de 
utilidad públtca los trabajos hidrológico - forestales de'

' la Sección segunda de la cuenca del río Viar ............* 172

Otro de 1 13 de fiiciembre d e ‘ 1946 por el que se declaran 
de utilidad pública los trabajos hidrológico-forest^iles en 
la «Barranca de Pazuengos» (Logroño) ... ... ... 172

Otro de 13 de dicienfbre de 1946 por . el que se declaran 
de utilidad pública los trabajos hidrológico^forestales en 
La Mierla y rambla de Valdemierla (Guadatajara) 173

Otro de 2Ó de dicie^nbre de 1946 por el que *se declara 
jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, al Prem 

sidente■ de Servicios t écnicos del Consejo Superior de 
Montes, don Antonio Esqúivias Zurita ............. L  m

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 2] úp diciembre de 1946 por la que se resuelve 
. el recurso de agravios interpuesto poi don Facundo

Págs.

Alonso Martínez contra resolución del Ministerio del
Ejército de 12 de marzo de 1946 ..................... ... ......... 173

•
Orden de 23 de diciembre efe 1946 por la que se declara 

jubilado al empleado del Patrimonio Nacional don Eu
genio Demetrio Pérez Muñoz .........     .....................  174

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

Orden de 19 de diciembre de 1946 por la que se dispone 
que «Ganz Ibérica», de Madrid, quede exceptuada de 
la.inmovilización dispuesta por la de 8 de abril de 1946. 174

Otra de 23 de diciembre de 1946 por la q u e ^  dispone 
que «Transportes Minerva» quede exceptuada de la in
movilización dispuesta por la de 8 de abril de 1946 ... 174

Otra de 23 de diciembre de 1946 por la que se dispone
que «'Transportes Ebro» quede exceptuada de la inmo
vilización dispuesta por la de 8 de abril de 1946 ... ... 174

Otra de 24 de diciembre de 1946 por la qúe se dispone
que «Baqüera, Kusche' y • Martín, S. A.», de Madrid, 
quede exceptuada de la inmovilización dispuesta por 
la de 8 de abril de* 1946 ... ,..........    17¿

MINISTERIO DEL EJERCITO

Disponibles.—Orden de 28 de diciembre de 1946 por la
1 1

que queda disponible el Alférez efectivo, Teniente de 
Complemento de Infantería, don Isidro García Gar
cía, por haber causado baja en las Fuerzas de la Pd- 
licia Armada y de Tráfico  .........................    *. 175

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 29 de noviembre de 1946 por la qque se conqe- 
de la libertad condicional a sesenta,y seis penados ... i 75

Otra de 16 de diciembre de 1946 por la que se subsanan
errores padecidos en la publicación! de 1a de 16 último, 
por la que se concede la excedencia forzosa a don 
Luis. OUer Nieto, Juez comarcal de San Lorenzo del
Escorial «••, «*» *** *•* w> •>*« ■*** Tte



170 3 enero 1947 B. O. del E. —Núm. 3

Págs. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O^den de 23 de diciembre de 1946 por la que se convoca 
concurso para la provisión de las vacantes que se in
dican .....................    17 0

O tra de 26 de diciembre de 1946 por la que se nombra 
Ingeniero Jefe de segunda clase a  don Ernesto la For
te Sáenz c„9 ...        . ............ije

MINISTERIO DE AGRICULTURA
A

Orden de II  de diciembre de 1946 por la que se aprueba 
el Reglamento de los Servicios Especiales de ia . Direc
ción General de Montes, Caza y Pesca Pluvial ,........  176

MINISTERIO DE /EDUCACION NACIONAL

Orden de 20 de diciembre de l¡946 por la que se cumpli
menta el Decreto de 13 de diciembre de 1946 sobre 
aprobación del proyecto de1 obras para ampliación del 
Laboratorio de Electrotecnia de la Escuela de Ingenie
ros Industriales de Madrid ... ..............    162

O tra de E7 de diciembre de 1¡946 por la que se aprueba 
la adquisición por el Estado de la posesión «Los Cata
lanes», sita en Oviedo, para instalación del Campo de 
Deportes de la  Ciudad Universitaria de Oviedo ........  183

Otra de 27 de diciembre de 1946’por la que se conceden 
las subvenciones que se citan a, tos Escuelas dei Hogar 
que se mencionan ... ...  .............  ...   ... 183

Otra de 27 de, diciembre de 1946 por la  que se aprueba 
él proyecto de obras de reforma del Museo ArqueolÓ-

' gico de Barcelona .................   183

Otra de 30 de diciembre de 1946 por la que se aprueba 
la  adquisición por el Estado de terrenos para la ins
talación del Instituto Nacional de Enseñanza Media 
«Cervantes» ,e, ...* ,99 ...............................    ... 184

ADMINISTRACION CENTRAL

GOBERNACION. — Dirección General de Administración 
Local.—Nombrando Secretarios de los Ayuntamientos 
de Pego (Alicante) y Valí de Uxó (Castellón) a don 
Rafael Molina Igual y don Miguel Cáceres Cabello, 
nfespectiyamente ........   ,0, .....*............... 184

Págs

Dirección General de Sanidad. — Aprobando el progra
ma que se transcribe para la práctica del primer ejer
cicio de las oposiciones para proveer en propiedad va
cantes de Médicos titulares o de Asistencia Pública Do
miciliaria e ingreso en el Escalafón del Cuerpo ......... 185

JUSTICIA.—Dirección General de los Registros y del No
tariado.—Anunciando vacantes^de Registros de la Pro
piedad que han de ser provistas p o r ' concurso .........  187

HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases
Pasivas.—Rectificación al anuncio de las series y nú
meros de. Títulos de la .D euda'Perpetua al 4 por 100 
interior, de fecha 1° de abril de 1944, emitidos con 
arreglo a la Ley de 17 de julio, de 1945, Decreto de <
5 de abril de 1946 y Orden ministerial de 13 de mayo 
de 1946 ................... ;  ' ...............................  187

Dirección General de Timbre y Monopolios (Sección de 
Loterías).—Anuncio por el que se consideran nulos y 
sin ningún valor, a los efectos de cualquier premio 
que pudiera corresponderles, los billetes de tercera serie 
de la Lotería Nacional números $51 al 60 correspon
dientes al sorteo que se* h a r de celebrar el día 4 de
enero de 1947 . . . ' .......... “ .7T     ... 187

Dirección General de la Contribución de Usos.y Consu
mos.—Rectificando errores observados en la Orden de 
31 de diciembre de 1946, que ‘dictaba normas para im
plantar las modificaciones introducidas en la Contribu
ción de Usos y Consumos por la Ley de 30 de diciem
bre del citado a ñ o ..........................................................   . . f i  188

INDUSTRIA Y COMERCIO—Dirección General de In
dustria.—Resolución del expediente de to entidad in
dustrial que se cita ......................................    ... ... ... 188

OBJFteAS PUBLICAS. — Dirección* General de Obras Hi
dráulicas.—Anulando el concurso anunciado y celebra
do por la Jun ta de Obras del Puerto de Vigo para el 
suministro e instalación completa de las lineas de ali
mentación y tomas para las grúaó eléctricas del mue
lle de tran sa tlán tico s   .............................   * 188

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad- • 
ministración de Justicia. , *

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO DEL EJERCITO

D ECRETO  de 31 de diciembre de 1946 por el que se dispone 
pase a la situación de reserva, por haber cumplido la edad 
reglamentaria, el General de División don Enrique Uz
quiano Leonard, cesando en el cargo de Consejero del Con
sejo Supremo de Justicia Militar.

Vengo en di'Sfponer que el General de División don Enri
que Uzquiano Leonard cese en d  cargo de Consejero ^ilHar

del Consejo Supremo de Justicia Militar y pase a la  situa
ción de reserva, por haber cum plido ]s  edad reglamentaria el 
día treinta del corriente mes.

Así lo dispongo por el presen le Decreto, dado en El 
Pardo a treinta y ! uno de diciembre «de mil novecientos cua
renta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
FIDEL DAVILA ARRÓNDO 
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. MINISTERIO DE JUSTICIA
D EC R ET O  de 20 de diftembre de 1946 por el que se con

cede la Medalla del Mérito Penitenciario, de plata, pensio
nada, al Médico del Cuerpo de Prisiones don Modesto 

Martínez Piñeiro.

De conformidad con ío preceptuado en la\ Ley <ie dieci
siete de julio de mil novecientos cuarenta y seis, y en aten
ción a los méritos relevantes y extraordinarios contraídos 
en actos de servicio por el médico del Cuerpo de Prisiones 
don Modesto Martínez Piñeiro, acreditados en el oportuno ex- 

.pediente; a propuesta del Mimi>tro de Justicia y previa-deli
beración* del Consejo de Ministros,

Vengo en conceder la Medalla del Mérito Penitenciario, 
de plata, pensionada, de la clase y con la asignación vitalicia 
que corresponda a su categoría,# a don Modesto Martínez Pi- 
neiro, Médico dei Cuerpo de°Prisiones, con arreglo a lo es-' 
tablecido en la- disposiciones vigentes.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  veinte do, diciembre de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO IFRANCO
'i i

El Ministro de Justicia,
• RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 

Y MIRELO
\ \

D E C R E T O  de 20 de diciempre de 1946 por el que se in

dulta a Eloy Barrera Páramo del resto de la pena priva

tiva de libertad que le queda por cumplir.

Visito el ‘expediente dé indulto de Eloy Barrera Páramo, 
condenado por la Audiencia Provincial de Paleneia, en =*en- 
teyicia de treinta de abrii.de mil novecientos cuarenta y dos, 
como autor de un delito de falsedad en documento publico, a 

• la pena de ocho años y un día de presidio mayor y multa 
de mil quinientas pesetas, y teniendo en cuenta las cir
cunstancias que concurren en el-hecho;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de lá gracia de indulto*, y el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oídos el Ministerio Fiscal y la Sala sentenciadora, previa 
deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia, '

Vengo en indultar a Eloy Barrera Páramo del resto de 
la pena privativa de libertad que le queda por cumplir. '

Así lo dispongo por el presemte Decreto, dado en Madrid 
a veinte de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO IFRANCO

El Ministro cié Justicia,
RAIMUNDO FERNANDEZjCUESTA 

Y MERELO ;

M I N I S T E, R I O 
D E A G R I C U L T U R A

D EC R ET O  de 6 de diciembre de 1946 cobre definitiva lega

lización de la zona arrocera del Delta del Ebro.

•La antigüedad de las concesiones de algunos cotos arro
ceros en el Delta del E b r |, respetadas consuetudinariamente, 
pero carentes, desde hace tiempo, de toda dase dé justifi
cantes; la pérdida de documentación sufrida a consecuencia 

, de ios saqueos del tiempo rojo, en los domicilios' particula
res y en la propia Jefatura Agronómica de Tarragona; el 
gran número de agricultores afectados; el desconocimiento, 
por parte de los mismos, de la legisjación vigente; los nú- 
jqerosos cambios de dominio, así como la subparcelación re
petida de las fincas que, en su día, recibieron la declaración 
de coto, y otras diversas circonstancias, han sido causa de , 
que, por parte d^ los, mencionados agricultores, no se haya 
dado el cumplimiento debido ai Decreto de este Ministerio 
de veintitrés de mayo de mil novecientos cuarenta y cinco, 
sobre legalización dé los cotos existentes. '

Por otra 'parte, la consideración de que, con rateas ex
cepciones, en la zona indicada de* quince mil seiscientas hec
táreas de extensión, no cabe otro destino para los terrenos 
que el dedicarlos a arrozal, ya que, aparte de su carácter 
salino, su baja cota hace que se encuentren ^completamente 
inundados, acbnseja que, excepcionalmente, se conceda u^a 
nueva oportunidad a dichos^ arroceros <djp legalizar la situa
ción de sus fincas, aprovechando la circunstancia para env ' 
prender-u-na ordenación general arrocera de toda la provin
cia, ya que¿ en el momento presente, y por los motivos ©nu-

raerádos, no puede atribuirse a ninguna parcela de la. mis- 
,ma el caráoter de coto, con Ja precisión indispensable a¿ 
efecto, para lo cual ha de arbitrarse plazo y tramitación con 
garantías suficientes. ^

Por todo ello, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—ij\l objeto^ de que los cultivadores de 

arroz del Delta del Ebro, que no han podido cumplimentar 
el Decreto de veintitrés de mayo dé mil novecientos cuarenta 
y cinco sobre legalización de cotos arroceros, por ías espe
ciales'circunstancias que concurren en sus fincas, .puedan dis
frutar de las garantías que emanan de dicha disposición, so 
les concede excepción al mente una nueva oportunidad para con-' 
seguir tal objeto, a tenor de lo que especifica én los ar
tículos siguientes.

. Articulo segundo— ¡Los beneficios de esta disposición se 
circunscribirán a los cotos siguientes:

A) Coto general, constituido por una ¿uperficie cuyos lí
mites son los siguientes: /

N orte: Canal número dos, del térrpino de Tortosa, y cor- v 
tadura de San (Roque, deL término de Perelló; golfo de San 
Jorge y mar íMéditerráneo, término de Tortosa.

* E ste : Mar Mediterráneo, cabo Tortosa y Golas de¡ Ebro, 
términos de Tortosa, Amposta y pertenencia de San Garlos 
de la Rápita. . * ,

Sur^ Puerto de los Alfaques y mar Mediterráneo, térm i
no* de Amposta y pertenencia de San Carlos de A a Rápita.

O este: Canal Marítimo (antiguo Canal de Navegación),' 
huertas de Amposta, terrenos de secano de la finca «¡La Pal
ma» y canal número dos, términds de San Carlos de la Rá- * 
pita, Amposta y Tortosa. • v

V
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Dentro  de e s te  perímetro g loba l , han de ser exceptuadas 
las zonas de huerta d e i «La Esquerra», del término de Ani- 
.posta, y ais de .tív poblados de Jesús  y María y La Cava, 
en el de Joriosa ,  puesto que no son arrozales. ,

B) Coto de ( ampredo, en* la ribera izquierda del Ehro, 
término de T u n o sa ,  que se extiende a lo largo de la misma, 
desde Sold-evila a La Pedrera.

C) Coto <je La. Garroba, en la r ibera derecha, a lo* lar
go de *a partida de dicho nombre, del término de Afn posta, 
junto  a la cortadura del terreno que limita el decano.

D) .Coto de Vinallop, término de T ortosa ,  también de la 
ribera derecha del Ebro.

Artículo tercero.—A fin <.¿e Simplificar ia tramitación, dado^ 
lo numeroso de la* parcelas Y propietarios; se autoriza a la 
¡Federación Sindical de Agricu tores Arroceros para que, 
abrogándose la representación de todos los interesados, soli
cite la concesión de los cuatro mencionados cotos, con ca 
rácter coloctivo, siguiendo la tramitación ordenada en el De- , 
creto de referencia, a cuyo electo se concederá,  para presen
tar esta  petición, un plazo de seis meses, a -partir de  la fecha 
de publicación de este Decreto.

Artículo cuarto.- En el caso de ser obtenida, como pri
mera fase, la concesión de cotos arroceros con el m enciona
do carácter de colectivos, para pasar a los cotos individuales,
>e seguirá la tramitación que a continuación se e x p r o a :

a) L a  Jefa tura  Agronómica de T arragona  procederá a 
dividir la superficie de los cotos en secciones, cada una de 
las cuales comprenderá polígonos catastra les  completos. *

b) Se ampliará el plano de cada uno de esitos polígo
nos a la escala conveniente para poder Representar de forma 
gráfica ia parcela de menor dimensión de las en él con te- • 
nidas. •

cj L a  Jefatura  Agronómica de T arragona ,  por delega
ción de la Dirección General .de Agricultura, irá concedien
do, mediante lot oportunos certificados, e. carácter*de coto 
.arrocero, individua! a ' cada*, parcela, haciendo constar en el 
referido documento la denominación del pago, nbmbres del 
propietario y de] colono, superficie de la parcela, linderos 
v cualquier otro detalle que sirva p a ra  identificar la' finca, 
debiendo mencionarse también en e¿ referido documento el 
n ú m er o  del polígono y de la sección y la fecha de conce
sión del coto colectivo a favor de la Federación.

d) L o s  aludidos certificados sólo se expedirán previa 
petición individual de io¿ interesados, uno para cada finca,, 
en la cual consten los datos mencionados en c),  ios cuales 
serán objeto de comprobación por parte de la Jefatura .

é) El .plazo para presentar estas  solicitudes será de tre> 
meses, a partir  de la publicación en el «Boletín .Oficia] de la 
Provincia de Tarragona», de la concesión de ios cotos co
lectivos a favor de la Federación Sindical . de Agricultores 
-Arroceros, bien entendido que el -dejar de presen ta r  peticióp 
den tro  de este plazo, que excepcionalmente se concede,-'su
pondrá para el cultivador pl decaimiento definitivo de todos 
sus derechos. -

f) Una vez distribuido eó parcelas o cotos individuales 
cada polígono, se hará vn Indice numerado de as finca? que 
comprende, siguiendo un cierto orden, y ot^o de los propie
tarios, (clasificados por orden alfabético. .

• g) Para lograr la máxima eficacia en la labor que por 
es te  Decreto se pe rs ig u e , ' lo s1 particulares vendrán obligados 
¿i dar cuenta a la Jefa tura  de. lo¿ cambios de dominio, asi 
come de la , variación de ¡as parcelas .y* de los cultivadores, 
£ n  caso de no verilearlo  sé les podrári- imponer las sa-mio
nes que sean proceden-tes.

h) La Jefatura  Agronómica de T arrago n a  dispondrá del 
plazc de un año, a contar de^de ia fecha de cierre de admi

sión de solicitudes, para ultimar la labor que  s e 1e encomien- 
da. - Transcurrido dicho- plazo, elevará toda .oj documentación 
relacionada a la Dirección Genera! de Agriru’turn para i¡u 
«'probación definitiva.

.i) La Federación -Sindical de Agricultores Arroceros se
guirá representando globalmcnte a ios u m a rh  s e-tos co
tos, asumiendo todos sus derechos y deberes hasta  que 
recaiga la aprobación dé la Dirección General de Agricu <tur 
ra al nuevo ordenamiento arrocero dtl Delta del »Ebro.

j) Las resoluciones de la Jefa tura  Agronómica de Ta
rragona ' podrán sor recurridas ante la Dirección General de 
Agricultura, >in posterior apelación.

Artículo quinto.— L a  Dircc< ión General de Agricultura 
queda facultada pa ra  dictar las disp< >siciones complementa*, 
l ias  de la presente disposición. x

A í lo dispongo por el presente D( creto, "dado en Madrid 
a seis de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis.

FR A N C ISC O   FR A N CO
El Ministro de Agricultura,
CARLOS REIN SEGURA

D E C R E T O  de 13 de diciembre de 1946 por el que se declara 
de  utilidad  púb lica  los trabajos h id ro lóg ico-foresta les  

de la Sección segunda de la cuenca del río Viar.

Aprobado con lecha nueve de noviembre de m¡] novecien
tos cuarenta y cinco e! pro>ecto de co lecc ió n  y repoblación 
forestal de la Sección segunda de la cuenca del rio Viar, en 
os términos municipale> de El Real de ia Ja ra  y Cazalla 

de la Sierra, de la provincia de Sevilla, y siendo Me interés 
la 'realización de las obras de repoblación forestal y traba
jos hidroiógico-torestales que h¿ip de ejecu tarle  ?ob»e la su
perficie de la dicha Sección segunda de la cuenca citada del 
rio Viar : de conjormidad con la propuesta v<* .a Dirección 
Generql de Montes, Caza y Pesca ¡Fluvial, y un iendo  en cuen. 
ta que en la tramitación del oportuno expidióm e incoado a 
tál efecto se han cumplido las formalidades v u  quisifos es
tablecidos en la Ley de diez de enero de mi! ochocientos se
tenta y nueve y Reg'amVnto para su aplicación, de treinta 

.dé junió siguiente, con arreglo a lo propuesto por oí Minis
tro de Agricultura y de acuerdo con el Consejo fie Ministros, 

Vengo en decretar  lo s iguien te:  1
Artículo Único.—Se declaran é r  utilidad pública los tra

bajos hidrulógíco-forestales en a lección «segunda de ]a rúen, 
ca del río Viar, con arreglo al proyecto aprobado en nueve de 
novierrjbre de mil novecientos cuaren ta  y cinco, a los efec
tos de la expropiación forzosa de lo« terrenos que compren
de y que afectan a lo* térm inos  municipales de El Real de 
la Jara  y Cazalla de <a Sierra, de la provincia de Sevilla.

Así lo dispongo por el presente Decreto', dado en Madrid 
a trece de diciembre de mil novecientos cuarenta v seis.

FR A N C ISC O ' F R A N C O
El Ministro de Agricultura,
CARLOS REIN SEGURA

D E C R E T O  de 13 de diciembre de 1946 por el que se declaran 
de utilidad pública los trabajos hidrológico-forestales 
en la «Barranca de Pazuengos» (Logroño).

Aprobado por Orden ministerial de veinte de mayo de mil 
novecientos cuarenta  y ?eis el proyecto de corrección y repo
blación forestal de la .«[Jarra-rica de Pazuengos», en los térmi
nos municipales,  de San Millán de la Cogulla y Pazuengos, 
provincia de Logroño, y -iendo de interés a realización de 
las obras ,de repoblación forestal y trabajos hidrológicoJfo-
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n ata les  que han de ejecutarse sobre la superficie de la cuenca 
do la B arranca citada ; de conformidad ccn el criterio sus. 

tintado por la Din-cción Genera] <le Montes, C a z a ,y  Pesca 
F luvial, y practicado el oportuno expediente, habiéndose cum 
plido en el m ism o las form alidades y requisitos establecidos 
en la Ley de diez de f uero de mil ochocientos setenta y nue. 
ve ^ Reglam ento para su ejecución, de treinta de ju n io -s i
guiente; de acuerdo con lo pro-puesto por el M inistro de A g ri
cultura y previa deliberación del C onsejo de M inistros,

Vengo <mi decretar lo sigu iente ;

Artículo ÚniCO.— £e declaran de utilidad pública los tra
bajes liidr<lógico-íoí'e^taU;.- o ír ia cuenca deV torrente deno
m inado «Barranca de Pazuengos», con arreglo al proyecto 
de corrección y  repoblación forestal aprobado en veinte de 
tnayo do mil novecientos cuarenta y seis, a los efectos de !a 
expropiación forzosa de k>s terrenos que comprende en loS 
términos m unicipales de San Millón de ia  C ogolla y Pazuen- 
gos, provincia de Logroño.

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  trece de diciem bre de mil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C IS C O  «FR A N C p

El M inistro de Agricultura,.
CARLO S R EIN  SE G U R A

DECRETO de 13 de diciembre de 1946 por el que se 
declaran de utilidad pública los trabajos hidrológico-forestales 
en La Mierla y rambla de Valdemierla (Guadalujara).

A j j u U / . m í u  p- r  O r d c p  m inisterial de veinte' de nmvo de 
ni i i nm» c l.cu lu s cuarenta y seis el proyecto de repoblación del 
término de L a  M ierla y corrección de, la ram b.a de Valde- 
mier’.a, en los términos muni úpales de L a  M ierla, Beléña y 
Puebla Beleíia, provincia de Gun’dnlajaraV y siendo de in
terés la realización de ias obras de répob ación forestal y 
trabajos hidrológico-íorestales quc~ han de ejecutarse sobre la 
superficie del término y ram bla c itad os; de conform idad con 
el criterio .sustentado por [a Dirección G e n e ra l'd e  M ontes, 
Caza y P o c a  Fluvial, y practicado el oportuno expediente, 
habiéndose cuHbplido en el m ismo las form alidades y re 
quisitos establecidos en la Ley de diez de enero de mil ocho

cientos setenta y nueve y Reglam ento para su ejecución, d e  
treinta de junio sigu iente; de acuerdo ccn -lo propuesto por 
el Minii-tro de /  Jricultura y previa deúberación del C onsejo 
de M inistros,

Vengo en decretar lo sigu iente;
Artículo' ÚníCO.— S* declaran de, utilidad pública los tro» 

bajos hi<lroiógic i-íoj estales en ei término de L a . M ierla y 
ram bla de V^idem ierla, con arreglo al proyecto de repobla
ción forestal de. término de La M .erla yv corrección de La 
i^m bla de Valdem ierla, aprobado en ve in te ’ de mayo de rriii 
novecientos cuarenta y seis, a los efecto* de la expropiación 
forzosa de’ los terrenos que comprende en los términos mu
nicipales de L a  M ierla, Be le ña y Puebla de Bel en a, provin
cia de G u ad ala jara .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid 
a trece de diciem bre de mil novecientos cuarenta y seis.

‘ F R A N C IS C O  iFRA N G O

E l M inistro <te Agricultura, ,
C A R LO S R E IN  SE G U R A  '

DECRETO de 26 de diciembre de 1946 por el que se declara 
 jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, al Presi

dente de Servicios Técnicos del Consejo Superior de  Mon
tes, don Antonio Esquivias Zurita.

De conform idad con lo establecido en el vigente iEstatn- • 
to de C lases Pasivas de* «Est,a4r y L e y e s  de veintisiete de 
diciem bre de mil novecientos treinta y cuatro y veinticuatro 
de junio de mil novecientos cuarenta y uno, y a prepuesta 
del M inistro de A gricultura,

Vengo en declarar jubiiado, con el h^bt-r, que por clasifi
cación le corresponda, y a partir del veintiocho del actual 
mes de diciem bre, fecha en que cum ple la edad reglam enta
ria , al Presidente 'de Servicios Técnicos del C onsejo  Supe
rior de M ontes, don Antonio Esqu ivias y Z u rita . ,

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en ‘M adrid 
a  veintiséis de diciembre de mil novecientos ^cuarenta y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El M in'stro de Agricultura, *
C A R L A S  R E IN  SE G U R A

T

P R E S I D E N C I A  
DE L  G O B I E R N O

O R D EN  de 21 de diciem bre de 19 4 6  p o r  

la que se resuelve el recurso de agra

vios interpuesto por don Facundo  

Alonso M artínez contra resolución del 

Ministerio del Ejército de 12 de marzo 

de 1946 .

Excmo. Sr : El Consejo de Ministros, 
con fecha b del actual, tomó el acuerdo 
que dice a s i ;

«En d recurs* cf. Agravios interpuesto 
por ch>ri Facundo ’ AJonso Martínez con*, 
tra (Vdon de M inisterio del Ejército de 
ti* -ic uicuzu de 1940, que de^estiunó su

instancia en solicitud de que le fueselV 
mantenido» lo? derechos que, 0)1110 Au
xiliar Mayor de Oficinas . del Personal 

1 del Material de Artillería, decía tener 
fdquiiridov- por disposiciones vigentes al 
p&sar a formar parte de la Escala ini
cial en <4 nuevo Cuerpo Auxiliar á* Ofi
cinas M il i t á is ;

Resultando que el Capitán de Oficinas 
M ilitares don Facundo Alonso .M artínez 
eíévó, en 15 de febrero de 194Ó, ins
tancia en qa que hacía constar que ha
biendo pasado, al am paro del Decreto 
de ió de octubre d e ’ 1941, de Auxiliar 
Mayor de Oficinas del Personal de] Ma- 
teriail de Artillería al Cuerpo Auxiliar de 
Oficinas Militares, creado por p  dispo
sición citada desea que se le reconozca 
en el nuevo Cuerpo, la edad de sesenta 
y ocho años para e] retiro, que dice te
nia en v-4 de su procedencia ;

Resultando que, como fundamento de 
su .petición, alega la existencia de un 
párrafo en el preámbulo del Decreto cíe 
10 de octubre de 1941, s^gún el cua] se 
anunciaba el respeto a ¡os derechos ad
quiridos á ios que, procedentes de otros 
Cuerpos, vinieran a firm ar parte del ce  
nueva creación ; , '

Resultando que en 12  de marzo del 
mi sano año fué denegada su petición, 
fundándose la negativa en que e\ acu
dido Decreto establece, de un modo ex
plícito y concreto, en su parte disposi
tiva, tanto ia edad de retiro a .que ¿iu- 
brán de sujetarse los que ingresen en e* 
mismo como todas las demás condicio
nes de esca^fon  a miento y antigüedad, 
habiéndose acogido el Felicitante aj ex* 
preso y conocido tenor de las m ism as 
al ejercitar la opción ,de ingreso 'en el 
nuevo Cucnpo en vez de permanecer en
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el de su procedencia, y añadiéndose que, 
por lo dem¿U, el reconocimiento de las 
pretensiones dej solicitante llevaría a la 
consagración de situaciones y edades ab
solutamente anómalas respecto cíe la re
gulación general del Ejército, .en plena 
contradicción con la naturaleza de] Cuer
po que $e crea, en el que las posibles 
limitaciones respecto de cualquier situa
ción • anterior están compensadas por las 
nuevas ventajas y derechos otorgados ;

Resultando que c°ntra La resolución 
administrativa mencionada se formula, 
en 30 de marzo de 1946, recurso de re
posición que es resuelto en sentido ne
gativo, fundándose aquél, así como la 
denegación,' en la reiteración de las ra
zones expuestas en 'Jos resultandos an
teriores ;

Resultando que contra la resolución de 
14 de mayo de .1946 formula q  Capitán 

'de Oficinas Militares don Facundo Alon
so Martínez ¡recurso de agravios, alegan
do de nuevo los mismos fundamentos d't 
su instancia y recursos anteriores;
. Resultando que pasado el recurso por 

3a Subsecretaría de la Presidencia del 
Gobierno, como trámite reglamentario, 
a informa dej Ministerio del Ejército, 
ó: te insiste en las. razones que le lleva
ron a denegar la instancia formulada 
en 15 de febrero de 1946;
* Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944, 
el Decreto de 16 de octubre de \i94i, el 
Reglamento de 10 de octubre de\945 y 
demás disposiciones aplicables a l'ca so ;

Considerando que en e\ desarrollo de 
este recurso se han observado los plazos 
y trámites regulares, si bien lá Admi- 
irstración produjo un acto recurrible in
necesario al contestar la primera de fas 
distancias reseñadás, lo que de suyo no 
era procedente, ya que la situación del 
interesado quedaba objetivamente deter
minada por las normas reguladoras del 
Cuerpo en el que había ingresado, y 
normalmente sólo debería singularizarse 
en el momento en que por su desarrollo 
natural debiera aplicársele ;

Considerando que, sin perjuicio de las 
^presiones contenidas en su preámbulo, 
el Decreto de .16 de octubre’ de 1941, 
creador de] Cuerpo Auxiliar de Oficinas 
Militares-— al que optó pojr pertenecer el 
recurrente en lugar de permanecer en 
el de su procedencia— , contiene artícu
los que regulan de modo exprfcso e 
ineludible cuartto se refiere a situado*, 
nes, antigüedad y edad de- retiro, sin 
qué la parte expositiva del texto legal, 
cuya alegad ó r sólo tiene valor interpre
tativo, deba c°ntradedr eJ tenor de lo 
expresado ep sus preceptos ;

Considerando que, en todo c a s o , tam
poco cabría acogdrse en este caso al con
cepto de derecho adquirido, ya que no

puede considerarse como tal la  mayor o 
rnenor extensión del límite fijado para 
la edad de ji hilador ; extremo que co
rresponde más bien a la., exigencias y 
necesidades de la administradón dej s«r- 
vicio pób’.ico en cuanto determina las 
ede-des útiles para di servicio y d  ritmo 
de reducción c renovación de los respec
tivos Cuerpos,

El Consejo de Ministros, de acuerdo 
con lo consultado por eil Consejo de Es
tado, resuelve desestimar el recurso de 
agravios interpuesto por don Facundo 
Alonso Martínez contra resolución 'del 
Ministerio d-eí Ejército de 12 de marzo 
de 1946 n

Lo que de . orden de Su Excelencia se 
publica en el BO LETIN  O F IC IA L  D EL 
ESTADO  para conocimiento die V. E. y 
notificación aü interesado, de conforma-. 
dad con lo que dispeme el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945. ••

Dio's guarcL a V. E. muchos. años.
M aínd, 21 de diciembre de 1946.—  

P D., ©’ Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército,

O R D E N , de 23 de diciembre de 1946 

por la que se declara jubilado al 

empleado del Patrimonio Nacional don 

Eugenio Demetrio Pérez Muñoz.

limo Sr. : De conformidad con* Lo pre
ceptuado en el art. 49 del Estatuto de las 
Clases Pasivas del Estado, de 22 de octu
bre de 1926,

Esta Presidencia ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber que p.or 
clasificación le corresponda, ál emplea
do del Patrimonio Nacional don Euge
nio Demetrio Pérez Muñoz, que ha 
cumplido la edad reglamentaria en el 
día de ayer, fecha de su cese en; el ser
vicio activo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos .consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 23 de. diciembre de 1946.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario de «esta Presi
dencia.

MINISTERIO 
DE  ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 19 de diciembre de 1946 por 
la que se dispone qué «Gan z  ibérica», 
de Madrid, quede exceptuada de la  
inmovilización dispuesta por la de 8 de 
abril de 1946.

Excmo. Sr. : De acuerdo con lo d is
puesto en efl apartado D) desarticulo 
tercero de la •Ley dé 17 d* julio de 1945,
* Este Ministerio se ha servido dispo

ner que «Ganz Ibérica)), de Madrid,

Suede exceptuada dé la inmovilización 
ispuesta por. Orden de est* Departa

mento de 8 de abril de 1946.
Lo digo a V. E., para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años, 
M adrd, 19 de diciembre de. 1946.

M ARTIN ARTAJO

Excmo. Sr. Subsecretario de este  
Departamento.

ORDEN  de 23 de diciembre de 1946 por 
la que se dispone que «Transportes  

Minerva»  quede exceptuada  de la  
inmovilización dispuesta por la de 8 de abril 
de 1946. 

Excmo. S r ,: p e  acuerdo con lo dis
puesto en el apartado D) del artículo 
terper.o de la Ley de 17 de julio de 1945, 

Este Ministerio se ha servido disponer

que «Transportes Minerva» quede ex
ceptuada de la iitfnovilizacción. dispues
ta por Orden de este Departamento de 
8 de abril de 1946.

Lo digo a V. E. para su coijocimlen- 
to y demás efectos. £  ' .

>Dios. guarde a V. E. mucho9 años. 

Madrid, 23 de diciembre de 1946..

M ARTÍN ARTAJO

Excmo Sr. Subsecretario de este De
partamento.

O RD EN  de 23 de diciembre de 1946 por 
la que se dispone que «Transportes 
E bro» quede exceptuada de la 
inmovilización dispuesta por la de 8 de abril 
de 1946.

Exorno. S r .: De acuerdo-con 'lo dis
puesto en' el apartado D) del artículo 
tercero de la Ley de 17 de julio de 1945, 

Este Ministerio se ha servido dispo
ner qm «Transportes Ebro» quede ex
ceptuada de la inmovilización dispuesta 
por Orden de este Departamento de 
8 de abril de 1946.
' Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre dk 1946.

MARTIN ARTAJO

fexemo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.
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ORDEN de 24 de diciembre de 1946 por* 
la que se dispone que utíáquera. Kus- 

, che y Martin, S . 4 .», de Madrid, que. 
de exceptuada de la inmovilización dis- 
puesta por la de $  de abril de 1946.

* Excnio. S r . : De acuerdo con lo dis
puesto en el apartado D) del artículo 
terca o de la Ley de 17 de julio de 1945, 

Este Ministerio' se ha servido dispo
ner que «Baquera,-., Kusche y Martín, 
S. A.», de Madrid, quede exceptuada de

la inmovilización dispuesta Por Orden 
de este Departamento dlt 8 de abril 
de 1946.

Lo digo a V. £ .  para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 24 de diciembre de 194b.

M ARTIN ARTA JO

Exento. Sr.' Subsecretario de este De
partamento.

M I N I S T E R I O  
DEL E J E R C I T O

Dirección General de Recluta
miento y Personal 

Disponibles

ORDEN de 28, de diciembre de 1946 por 
la que queda disponible el  Alférez efec
tivo, Teniente de complemento de In
fanteria, don Isidro García García, por 
haber causado baja en  las Fuerzas de 
la Policía Armada y d e Tráfico.

Cau9a baja en las «Fuerzas de la po
licía Armada y de Tráfico, e! Alférez 
efectivo, Teniente de C<vn\pr!emento de 
Jnfaatería, don Isidro García García, 
tesando en la situación prevenida en el 
párrafo segundo del * articulo’ segundo 
del Decreto de 23 de septiembre de 1939 
(«Diario Oficial» numero 4), y pasando 
a la de dispon ib’-e forzoso en Cana
rias, con residencia en la plaza de San
ta Cruz de Tenerife.

Madrid, 28 de diciembre de 1946.

D A V ILA

M I N I S T E R I O  
DE J U S TI  C I  A

ORDEN de 29 de noviembre de 1946 
por la que se concede la  libertad con
dicional a sesenta y seis penados.

limo. Sr. : Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del beneficio 
de la libertan condicional establecido en 
ios* artículos 98 al too del Código Penal 
y Ley ‘de 23 ele julio de 1914, en rela
ción con el Decreto de 9 de junio de 1939, 
a propuesta deJ Patronato Central para 
ía Redención de las Penas* por el Tra
bajo y previo acuerdo del Consejo, de 
Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a  
L» siguientes p n: Ju>, quienes, podrán

obtenerla a  la publicación de la presen
te O rden: » 4

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante: «Luis Fernández Barreiro.

De la Prisión Central de Gijón : José 
María Madrigal Lavandeira.

De L  Colonia, Penitenciaria Militari
zada, Quinta Agrupación (Toledo) : En
rique Alvarez Muñoz.

De la Prisión Central de Guadalaja- 
r a : Francisco Carriazo Calvo.

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
ñ a : Félix Lalanza Veintemilia.

De la Prisión Central de San. Miguel 
de los IGyés (Valencia) : Luis Escude
ro Zamora, Miguel Sa.udes Company, 
Juan Gavaldá Lleó, Fernando Rodríguez 
García y Pablo Parera Casas.

De fa Prisión Escuela de Madrid: Ri
cardo Pérez Martín, Antonio Escotto 
Muñoz, Jesús Equisoadn Istúriz y Manuel 
Muñoz Guerrero. ^

De la Prisión Provincia] de Aim eria: 
Juan Guerrtró Ruiz. I

Do la Prisión Celular. de Batcelona: 
Lu is Codina «Rubí, José Madero Aiex, 
Jesú s Parada García, Lorenzo Qüerol 
Mompe-1 y Gonzalo García Fernández.

De la Prisión Provincial de Badajoz: 
Juan Conde Bravo, Antonio Villena 
Delgado y Pedro Sánchez justo.

De la Prisión Provincial de Burgos: 
Esteban Cuesta Rojo, Luis de la Hora 
Peña y Blas Santos Moreno.

De la Prisión Provincial de Bilbao : An- 
tonino Gago Casado y Ramiro Cayón 
Aquesolo.

De la Prisión Provincial de C áeeres: 
Juan Casteiló Mora.

De la Prisión Provinda.1 de Córdoba: 
Antonio Gómez Neira.

De la Prisión Provincial dé La  Coru- 
fia : Manuel Vázq íéz Pereiro.

Dé la Prisión Provincial de H uesca:
* Román ^acambra Trall.

De la Prisión Provincial de J a é n : 
Juan Casadilla Rama.

De la Prtsiór Provincial de Madrid: 
Lorenzo Lagos Sainero.

De la Pr sion ProVincia* de Mujeres 
(Madrid) : Aurelia López Serrano y Fe
lipa Rod. íguc* Sánchez.

De la Prisión Provincial de Murcia ; 
Vicente Mam Antolino y Domingo Na. 
varro Sánchez

De la Prisión de Pamplona : Felipe 
Lafüente Cruz.

De la Prisión Provincial de Ponteve
dra : Manuel Méndez Vidal.

De la Prisión Provincial de Salaman
ca : José - Berilo Esperanza,, Florencio 
Atuse González, Manuel Peña Aparicio 
y Cipriano Casquero García.

De la Prisión Pronvinci#! de Mujeres 
(Santander) : Angela Antiza Ortiz.

De la Prisión Provincial de Santa 
Cruz, de Tenerife: Octavio González
Fuentes y Adolfo Delgado Perdomo.

De la 'Pris'ór Provinicial de Toledo: 
Angel Carrerar» Díaz Tendero.

De la Prisión Celular de Valencia: 
Vicente Monteagudo Cano. '

De la Prisión Provincial de V itoria: 
Isaura Blanco Pérez;

Del Destacamento Penal de Buitrago: 
Manue\ Ariza Quirós.

Del Destacamento Penal de Garganta 
de los Montes (Madrid): Antonio Gon
zález Alcarria José Sánchez Asensio, Ca-* 
sildo Mendía Herrero, José Hernández 
Pajudo, José Beltrán Catalán, Juan 
Fuentes Cm do, José Aldanondo Elorza» 
José Aiaújo Torres, Antonio Miguel Gar.. 
cía, José Lucena Plata y Arturo Moreno 
Alia.

Del Destacamento Penal* de Valde- 
manco (Madrid): ' Franciscó Hernández 
Martín, Rafael Hernández Sánchez y 
Antonio Delgado Baena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

' Madrid; 29 de noviembre de 1946.

FER N A N D E7 - C U E ST A  

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O R D EN  de 16 de diciembre de 1946 
por la que se subsanan errores pade
cidos en la publicación de la de 16 úl
tim os por la que se concede la exce
dencia forzosa a don Luis Oller Nieto, 

Juez comarcal de San Lorenzo del E s
corial.

limo. S r . : Habiéndose padecido error 
en la publicación en el B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  numéro 360, co
rrespondiente aA día ,26 dé diciembre de 
1946, de la Orden <íe 46 último, por Ja 
que áse declara en situación de exceden
cia forzosa a don Luis Oller Nieto, 
juez comarcad de San Lorenzo dei Es* 
coriai, se. inserta a continuación debida
mente rectificada:

«limo. ,S c .: I^e conformidad con las 
disposiciones le g á is , y accediendo a lo
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solicitado  por don Luis Olier Nieto, 
Juez comarcal de segunda -cat goría, 
con destino en San .Lorenzo dei Esco. 
rial (Madrid),

Este Ministerio ha abordado conceder 
a dicho funcionario la excedencia for
zosa, por razón dé ncompatibilidad, en 
las condición*' s que establece el artícelo 

' 63 del Decreto orgánico de 24 de mayo 
de 1945-» ,

1L0 q u j digo a V. 1. para su conocí; 
miento y demás efectos.

l>ios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, 16 de diciembre de 1940,-r- 
P. D., I. de Aroen-egui.

; limo. Sr. Subdirector general de Ju s
ticia Municipal.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN d e 23 de diciembre de 1946 por 
la que se convoca concurso pa ra  la  
p r o v is ió n  de las vacantes que se 
i n d i c a n .

limo.. S r . : Existiendo en el Cuerpo 
de Ayudantes Industriales al servicio de 
este Departamento las siguientes va
cantes: una en cada uná de '«a» De*e- 
gaciones de Industria de Avila, Soria, 
Santa Cruz de Tenerife y Las Palm as;

Visto «d Reglamento orgánico del. 
Cuerpo de Ayudantes industriales de 17 
de noviembre de I93L

Este Ministerio ha. tenido a bien dis
poner que se convoque concurso ’ para 
cubrir ias citadas vacante*, así como*
sus resultas.

Los Ayudantes Industriales »en servi
cio activo q u e  deseen tomar parte en 
esto concurso, deberán presentar sus 
instancias dentro dej plazo de quince 
días naturales, contados a partir de lá 
fecha de la publicación de esta Orden 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO , en al Registro General de este 
M inisterio o en. las Delegaciones de In
dustria a*que Se encuentran adscritos.

Habrán de tomar parte en este con
curso, Para obtener su primer destino 
en el Cuerpo, los nombrados Ayudantes 
terceros, en virtud de Ordtn de 30 de 
noviembre último.

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a  V. I. tpuchos años.

Madrid, 23 de diciembre de 1946.— 
P / D .. E . Merello.

limo. *Sr. Director-general de Industria.

O RD EN  de 26 de diciembre de 1946 por 

la que se nombra Ingeniero Jefe  de 

segunda clase a don  Ernesto la Porte 

Sáenz.

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe  
de segunda clase en c-il CuerPo de In
genieros Industriales a r  servicio de este 
Ministerio, plantilla especial de Profe
sores titulares de la Escue1 1 del Ramo, 
producida por baja en el referido esca
lafón de don Angel Taibo Fernán di z, 

' en virukd de Orden de 7 de lós co
rrientes ,

Visto el Reglamento orgánico del 
Cuerp> de Ingenieros Industriales de 
ió de nov? mbre de 1931,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Ingeniero Jefe  de segunda clase 
en la citada vacante a don Ernesto la 
Porte Sáenz, cubriéndose la que este 
asoenso deja, nombrando, Ingeniero 
¡prim eo a don Pedro Püig Adam.

La antigüedad con que se entenderán 
conferidos dichos ascensos, es de la 
de 8 de diciembre de 1946.

Lo que digo a V .  I. para su conoci
miento y demás efectos. \

Dios guarde a V. I. Vnuchos años. 

Madrid, 26, de diciembre de 1946.— 
P. D., E. Merelfo.

limo. Sr. Director general de Industria.

M I N I S T E R I O  
DE AGRICULTURA

O RD EN  de 1 1  de diciembre de 1946 

por la que se aprueba el Reglamento 

de los Servicios Especiales de la Di

rección General de Montes, Caza y 

Pesca Fluvial.

limo. S r . : Reorganizados los Servicios 
de la Dirección General de Montes, Caza' 
y P e sc í Fluvial por Orden ministerial 
de 7 de septiembre dé 1945,

Vengo en aprobar el Reglamento de 
los Servicios Es>peeiales de dicha Direc
ción General, que a continuación se 
transcribe, para aplicación de !a men
cionada Orden.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y electos.

Dios guarde a V. L muchos años.

Madrid, 11  de diciembre de 1946.

R E IN

limo. Sr. Director general de Monte^, 
ta z a  y Pesca Fluvial.

Reglamentación de los servicios es
peciales de la Dirección General 
de Montes. Caza y Pesca Fluvial

PR E SC R IP C IO N E S COMUNES

Artículb 1.° Los Servicios Especiales 
titulados

Propiedad.
Aprovechamientos e Industrias Fo• 

resfales.
> Economía y Estadística.

Repoblaciones e Hidrología,
creados por Orden ministerial <]e 7 de 
septiembre de 1045, son unidades admi. 
nist rali vas de carácter nacional encua
dradas en la dirección General de Mon. 
tes, Caza y Pesca Fluvial, que tienen 
por fines respectiws los enumerados en 
el artículo primeio de la Orden men. 
cionada. En cada uno de ellos se agru. 
ipaj án las actividad( s del respectivo de. 
partamento central definido en el ar
tículo tercero de la misma Orden mi- 
nisterial, y las que, en relación a sus 
cometidos correspondientes desarrollen 
los Distritos Forestales, las Divisiones 
Hidrológico - foréstales y cualesquiera 
otras dependencias de carácter provin
cial o regjonal d< la Dirección General 
de Montes, excepto las que lo sean del 
Instituto1 Forestal de Investigaciones y 
Experiencias, y ias relativas a Laza o 
Pesca fluvial, Cotos y Parques nacio
nales.

Art. 2.° Cada uno de los Servicios 
Especiales, estará regido por su Jefe 
superior, que actuará como Delegado del 
Director general y asumirá, dentro de 
las facultades que le concede la Orden 
ministerial de Agricultura de 7 de sep. 
tiembre de 1945 v esta reglamentación, 
completas autoridad y responsabilidad en 
la dirección del Servicio, así como la 
representación de éste.

Art. 3.° Los Jefes Superiores de los 
Servicios despacharán directamente coa 
el Director general y, en su caso, con 
el Secretario general y se relacionarán 
a través de éste, respecto a sus propios 
cometidos, con e; Consejo Superior de 
Montes, miembro* dr éste y. con los Je
fes de cualesquiera otras dependencias 
centiales, regionales o provinciales de 
la Dirección General de Montes.

Art. 4.° jLa , distribución entre las 
Secciones de la labor a desarrollar pot 
las Oficinas Centrales de los Servicios 
Espe( ialés será efectuada por los res
p e t iv o s  Jefes superiores, conforme a lo 
dispuesto en la reglamentación espK'ífi. 
ca de cada Servicio quedando facultados 
aquéllos para asignar a unas u otras ©« 
las Secciones los cometidos que no se 
encuentren expresamente determinados 
en dicha reglamentación.

Art. 5.° Con independencia de los 
trabajos de estauistica general a cargo 
del Servicio Especial correspondiente, 
cada uno de los restantes desarrollará 
los que mejor convenga, especialmente en 
su áspecto analítico, al cumplimiento de 
sus propios fines.

Ali.' 6.° / Los Jefes-superiores de lo9 
Servicios tienen por m isión:

a) Dirigir 1a labor técnica y admi
nistrativa del Servicio, cumpliendo y ha
ciendo cumplir ai personal a sus órde
nes las disposiciones relacionadas cOp 
aquél, manteniendo activa la organiza
ción y corrigiendo los defectosí de fun* 
cioñaniientq. -
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b) Suscribía*, estando de acuerdo, la 
nota que eñ los expedientes redacten las 
Secciones, empleando la frase conforme 
en los que. le corresponda la resolución, 
y la palabra con la nota en los que deba 
resolver el Director General o el Minis
terio, y consignar no estando de acuer
do, a continuación de la nota su contra
nota como resolución en el primer caso 
y como propuesta en el segundo.

c) Cuidar del mantenimiento rígido, 
respecto a cometidos de carácter gene
ral, de la unidaa de procedimiento y ac- . 
tuación de los Servicios provinciales y 
regionales, unificando para ello, espe
cialmente, el modelaje de actas, planes, 
memorias, anuncios, notificaciones y de 
otra documentación de aplicación gene
ral

d) Señalar, salvo excepción motiva
da, términos para la ejecución de los 
trabajos o de la práctica de las diligen
cias que exigiere la mayor ilustración de 
los asuntos.
*e) Conducir o1 Servicio de manera 

que en todo momento pueda conocerse 
rápidamente el estado de Cualquier asum 
to dependiente del mismo.

f) Visitar las obras y trabé jos del
Servicio a cargo, cuando lo estime ne
cesario, f recabar del Presidente del
Consejo Superior de Montes la inspec
ción* especial de determinadas activida
des, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Reglamento del referido Consejo.

g) Elevar cada año a la Dirección
General Propuesta nacional de las acti
vidades del Servicio, así como la memo
ria resumen de los trabajos realizados 
y remitir a la Secretaría General* antes 
de) 15 de septiembre, anteproyecto del 
presupuesto de gf &tos para el ejercicio 
económico siguiente.

h) Dar asidua cuenta, al Director 
general del desenvolvimiento del Servi
cio, presentándole periódicamente situa
ciones generales del estado de los asun
tos y proponiendo la adopción de las 
medidas que aumenten el rendimiento 
de la organización.

i) Autorizar ton su visto bueno, las 
certificaciones que expidan los Jefes de

♦Sección.
j) Representar a la Dirección Gene

ral en las actuaciones oficiales relacio
nadas con el propio Servicio, cuando 
aquélla así lo órdene.

Arte 7.° Los Jefes Superiores de los 
Servicios remitirán Con su informe a la 
Secretaría General ^propuesta de conce
sión de permisos, recompensas y correc
ciones al personal de las Secciones a su 
cargo.

Los permisos inferiores a ocho 41a8 
podrá . autorizarlos la’ Secretaría General 

t/de la Dirección, dando a los de mayor 
cuantía, así como a las propuestas de 
recompensas y correcciones  ̂ el curso re
glamentario. que les corresponda-

Art. 8.0 En caso de ausencia, el Jefe 
Superior del Servicio será sustituido por 
el Jefe de Sección más antiguo, quien 
asumirá también interinamente la Jefa
tura Superior, mientras se encuentre 
vacante el cargo.

Art. 9e°z A los Ingenieros Jefes de 
Sección e Ingenieros auxiliares corres- 

onde, dentro de la organización del' 
ervicio, el despacho de los asuntos y 

expedientes, con cuantas notas, minutas 
e informes proceda reglamentariamente 
y se les encomiende por sus Jefes inme
diatos, por conducto d^ los cuales se

relacionarán jerárquicamente con el Ser
vicio, \

Los ayudantes realizarán la labór ade
cuada a su función que en relación con 
el servicio les encomienden los Ingenie
ros, y el personal administrativo la au
xiliar, correspondiente a su misión, que 
se les encargue 

Art. 18. Los Jefes de los Distritos 
y Divisiones Hidrológico-forestales se
rán los únicos representantes de las 6r- 
ganizaciones a su cargo,, respecto a cu
ya dirección y funcionamiento asumirán 
autoridad y responsabilidad completas, 
dependerán, en re»ación a las diversas 
cuestiones encomendadas a las mismas, 
de los respectivos Jefés Superiores de, 
los Servicios Especiales, con los que se 
relacionarán siempre por conducto de 
la Secretaría General de la Dirección, 
bien directamente o a través de los Ins
pectores Regionales, cuando reglamen
tariamente proceda.

Alt. 11. Las Divisiones Hidrológico- 
forestales y los Distritos Forestales for
marán anualmente los inventarios de los 
elementos de trabajo y, de estudio con 
que cuenten, tales como herramientas, 
Vehículos, e s t a c iones qjeteoroiógi^as, 
aparatos, etc., de los que una vez al año 
en el mes de febrero enviarán un resu
men a las Jefaturas de los respectivos 
Servicios Especiales, redactado confor
me a las normas que éstas* determinen 
e Art. 12. Cuando al dictar una resolu

ción que corresponda ai Inspector Re
gional apreciará éste una discrepancia 
fundamental, no ac detalle, ni de proce
dimiento, entre U propuesta del Inge
niero Jefe v su juicio sobre el asunto, 
remitirá el expediente a la Jefatura Su
perior del Servicio. Si el Criterio de ésta 
coincide con el del Inspector, se adop
tará como resolución: pero en e! caso 
contrario, se someterá el asunto a la 
consideración de la Sección correspon
dióte del Consejo Superior de Montes, 
que propondrá a la Dirección General 
la resolución que estime procedente.

Si vn la tramitación de cualquier ex
pediente, cuya resolución corresponda a 
la Dirección o al Ministerio, se pro
dujera discrepancia sustancial entre los 
dictámenes o propuestas de las Jefatu
ras de los Servicios Especiales y las 
Secciones correspondientes del Consejo 
Superior de Montes, se someterá el 
asunto a informe del Pleno de dicho 
Consejo, que elevará su propuesta a la 
Superioridad.

Art. 13. No obstante lo dispuesto en 
el articulado de los preceptos específi- 
gos para los Servicios Especiales, en, 
la relación a plazos de presentación o 
ejecución de trabajos, la Dirección Ge
neral de Montes queda facultada para 
ihodificar aquéllos si circunstancias de 
tiempo o disponibilidades de personal 
así lo aconsejaran. „

Preceptos específicos
A.—Propiedad ' 1

Art. 14. Las Oficinas Centrales del 
Servicio Especial de la Propiedad desa
rrollarán sus funciones agrupando éstas 1 
en dbs Secciones, que se titularán: 

Primera. Proptedad y asuntos gene
rales.

Segunda. Deslindes y amojonamientos
Corresponder! entender a la segunda 

en los asuntos referentes a deslindes y '

amojonamientos, conservación de los 
Catálogos y Ai chivo Central de Deslin
des, y a la primera, los restantes que 
correspondan al Servicio Especial, in
cluso los de Carácter general de la Di
rección no adscritos a otras dependen
cias centrales.

Art. 15. Seguidamente a la publica
ción de este Reglamento; los Distritos 
Forestalés abrirán el «Libro de Deslin
des y Amojonamientos», referente a los 
montes de utilidad pública de la pro
vincia, cualquiera que sea el servicio 
o dependencia a cuyo cargo se encuen
tren, en el que <e formarán y conser

varán al día las relaciones siguientes:
a) De montes declarados en estado 

de deslinde.
b) De montes en los que el deslin

dé ó amojonamiento esté en ejecución.
c) De montes deslindados o amojo

nados definitivamente.
A estos efectos, las Jefaturas, Dele

gaciones o representaciones de cualquier 
servicio de las Direcciones generales de * 
Montes v del Patrimonio Forestal del 
Estado, facilitarán a las de los Distri
tos Forestales la información documen
tada que éstas precisen.

Se entenderá que un deslinde o amo
jonamiento está en ejecución desde que 
sea anunciada su práctitya en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

El plazo para la puesta al día* dél «Li
bro de Deslindes y Amojonad en tos» pro
vinciales será de tres meses, a partir 
de la publicación de este Reglamento.

Art 46. Las Oficinas Céntrales del 
Servicio Especial, con los datos que ac
tualmente obren en su poder y lo» que 
le faciliten los distintos elementos de* 
la Administración Forestal <jel Estado, 
abrirán el «Libro de Deslindes y Amo
jonamientos» referido a los montes de 
utilidad pública de la nación, agrupa
dos * por provincias y formado y con4 
servado, como en el artículo anterior se 
ha dicho* oara los libros provinciales.

El trabajo % que este artículo se con
trae deberá encontrarse concluido den
tro de los seis meses siguientes a la 
fecha de la presente disposición.

Art. 17. Los Distritos Forestales y 1 
Divisiones Hidrológico-forestales remi
tirán f  la Jefatura Superior ¿el Servi
cio Especial, antes del 10 de septiem
bre de cada año, las relaciones de tra
bajos que se indican a continuación y 
que a su juicio deban efectuarse en,el 
año siguiente:

a) Deslindes de los montes declara
dos en tal estado.

b) Deslindes de los montes no de
clarados en tal estado, cuyas memorias 
preliminares y presupuestos hayan sido 
remitidos previamente.

c) Amojonamientos de los montes 
deslindados Cuyos proyectos se hubieren 
énviad/o.

d) Deslindes y amojonamientos de 
montes de los que no hayan rémitido las 
memorias y presupuestos.

A estas relaciones acompañarán infor
me razonado en que se justifiquen las 
propuestas y se indique si se cuenta con 
personal que, sin perjuicio del servicio 
ordinario, pueda encargarse de los tra
bajos.

Árt. 18. Las memorias preliminares 
y presupuesto para el deslinde de tos 
montes declarados en este estado ha
brán de remitirse inexcusablemente a
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la Jefa tu ra  Superior del Servicio en un 
plazo que no exceda de cincuenta días, 
contados desdi, la fecha de aquella decla
ración.

Art. 19. C u a le sq u ie ra  que sC¿t.-5 ios d a
tos que en virtud de lo dispuesto en 
las respectivas iegiam eniaciones espe
cífica» rem itan los D istritos y^D ivisio- 
nes a los restan tes Servicios E sp ecia
les, la Jefa tu ra  de aquellas dependen
cias-enviarán  a la Superior del *de P ro 
piedad, en el m ts  de febrero de cada  
año, una M em oria resum en de los tra ,  
bajos realizados y hechos iproducidós 
en la provincia o región, en el año an
terior relacionados con dicho Servicio  
E special.

Are» 20 . Con ios d atos su m inistra- ’ 
dos por los D istritos y D ivisiones y 
cuantos otros obren en las O ficinas C en 
trales del S erv id o  E sp ecia l, com pondrá  
£ste la M em oria anual de Tipo nacional 
que presentará a la D irección G eneral 

* de M ontes antes del i¿  de m arzo.
Art. 21. L a  Je ta tu ra  del Servicio E s 

pecial, previo inform e de la Sección pri
m era del Consejo Superior de M ontes 
relativo especialm ente a presupuestos, 
procedencia y -oiden de los trab ajo s, 
solicitado e n , el mes de noviem bre y' 
em itido dentro del siguiente, p resen tará  
a la D irección G tneral de M ontes, an 
tes del io <?e etfero, la propuesta de 
deslindes y am ojonam ientos que puedan 
p racticarse en el año, basándose en los 
créditos presupuestos’.

Asim ism o presentará a  la D irección  
General de M ontes propuesta- relativa, 
al personal que deba efectuar ios tra
bajos; en el caso de no haberlo dispo
nible en las dependencias respectivas.

Art. 22. Cuando sea imposible p ra c .  
ticar dentro de uñ ejercicio económ ico  
un deslinde o am ojonam iento, o tenga  
que. interrum pirle el Ingeniero operador 
por largo o indefinido tiem po, la Je fa 
tu ra , de la dependencia correspondiente  
d ará  conocim iento directo, e inm ediata
mente al Servicio Especial de la causa  
que impida su ejecución y de la can ti
dad que co*n tal motivd haya que rein
tegrar a la H acienda.

A sim ism o, las Jefa tu ras pondrán opor
tunam ente en conocim iento del Servicio  
E special de los reintegros que hayan de 
h acer por sobrantes de los créditos re
cibidos para tales trabajos,, rem itiéndo
le copia de las' oportu nas c a r ta s  de 
pago.

Art. 23. Seguidam ente a la publica
ción de este R eglam ento se constituirá  
en departam ento destinado al fin corres
pondiente al A rch.vo C entral de D eslin
des, com o dependiente del Servicio  E s 
pecial de !a Propiedad. En él serán a r
chivados los expedientes originales de 
deslindes y nm ojcnarpientos* concluidos 
h asta  la fechá y los que sucesivam ente  
<le unos y *otros se vayan cerran do ■

Se conservarán  al día el «R eg istro  de 
en trada de expedientes en el Archivo»  
y el «Inventario  de expedientes por Mon
tes», referido a provincias y a lugar que 
los últim os ocupti en el Archivo.
- No podrá retirarse  do* umenta< ión al
guna del Archivo, salvo Orden m inis- , 
ierial exp resa, si se tra ta  de docum en
tos fu n dam entales com o planos, a t ta s ,  
registros topográficos, inform es, etcétera, 
o l̂e la Dirección G eneral de> M ontes 
cuándo se • solicite a devolución de lo> 
presentados por las partes interesadas  
u o tro s de menú* trascendencia, j

T rim estralm en te, antes del día io de 
los m eses de enero, abril, julio, v o ctu 
bre, se revisará e : Inventario de e xp e .’ 
dientes, comprobándose por el Jefe Su
perior del Servicio y el <fe la Sección de 
«Deslindes y  A m ojonam ientos» la nor
malidad de situación o incidencias ocu
rridas, lo que- se hará constar m ediante  
diligencia fechada y firmada por ambos 
funcionarios en hoja destinada a dicho 
fin, de las que componen el libro invenla- 
rto. Cualquier e<ror o anom alía obser
vado deberán ser puestos en conoci
miento de la Dirección General de Mon
tes, sin perjuicio de que pór la Je fa tu 
ra del Servicio  se adopten desde el pri
m er m om ento, las determ inaciones que 
procedan respecto a reparación <ie erro
res, búsqueda de docum entos, etc.

Art. 24, E l Patrim onio Forestal  
del E stad o , los D istritos F o restales y 
las Divisiones H idrológico - forestales  
guardarán  copias de los docum entos que 
integren los expedientes de deslindes y 
am ojonam ientos, constituyendo con ellas 
sus propios archivos especiales, cuyo  
contenido quedará registrad o en los c o .  
rrespondientes inventarios.

A sim ism o, los Servicios provinciales  
v regionales incluirán en tales archivos  
lo</ planos y M em orias de rectificación  
de catálogo v, cuantos docum entos <Í£ 
interés referentes ¿ propiedad o posesión  
de m ontes, deslindados o jn o , existieren  
en las Jefa tu ras.

Art. 25. El Servicio Especial de la 
Propiedad facilitará, dentro de los seis 
me'ses siguientes a la publicación de 
e sto  R eglam ento  a C onsejo Superior de 
M ontes copia del «Inventario  de expe
dientes por M ontes», v m en sraim ente  

‘ rem itirá a dicha dependencia un parte  
del m ovim iento que aquél haya exp e
rim entado en el mes anterior.

En el m ism o plazo indicado de' ^eis 
m eses facilitará  la D irección General 
del Patrim onio Forestal del E stajio  una 
relación de los expedientes existen tes  
enr el Archivo C en tral, referente a los 

'M ontes p^oprdad  del ¡Estado o en los 
cuales éste poseyera intereses.

Art. 6̂. l.os D istritos Forestales y 
Divisiones. H idrM ógico-forestales darán  
cuenta a la Jefa tu ra  Superior del* Servi
cio Especial, seguidam ente .a las reso
luciones recaídas de cu antas ocupacio
nes, perm utas, refundición de dom inios, 
etcé tera , sean concedidas o efectuadas  
en los m ontes de utilidad pública, así 
com o de las inscripciones en el R egis
tro de la Propiedad.

Art. 27. L os D istritos y Divisiones 
p racticarán  inform aciones acerca de la- 
servidum bres o aprovecham ientos veci
nales que do hecho o de derecho vengan  
ejercitándose en dichos predios, v darán  

»cuenta del resultado de ellos.
Art. 28. T an to  el Jefe  Superior del 

Servicio Especial com o los jefes de los 
D istritos, o Divisiones con autorización  
de aquél, podrán expedir, a, peti- ión de 
p a rte  interesada, certificaciones de lo 
que aparezca en la* copias de los expe
dientes que obren en sus respectivos  
archivos.

Art. 29. C u  i dará el Servicio E sp ecia 1 
d é l a  oportuna, tram itación  de los* expe. 
dientes relativos a declaración de mon
tes de utilidad .pública v P; o 'ect < es, ins. 
cribiéndolos en los C atálogos correspon
dientes, asf com o de las rectificaciones  
y exclusiones do los m ontes in scritos, 
adquisiciones de terrenos y m ontes, par.

ticiones, permut:»*. t ' fundición de do, 
minios, servidum bres, ocupaciones y de
más asuntos. propias >.*•• >k t v v k .« E s 
pecial.

Aft. 30. En el plazo de un m e s ,.'a  
¡ ontar desde ¡a inserción de este R eg la , 
m entó en e4 B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O , la9 Jeta turas de los D istri
tos Forestales v Divisiones H idrológi- 
co-forestales rem itirán a la Superior 
del Servicio relación do todo* los pre
dios catalogad os a su cargo , propiedad  
de Municipios o C orporaciones, que por 
virtud, de consorcios hayan sido entre
gados al Patrim onio Forestal del E s ta 
do, con expresión de los d atos corres
pondientes deí Catállogo y de la techa  
de ía en trega, aclarando si é>ta ab arca  
a  todo el predio o qué extensión v parte  
de él, uniendo copia de las órdenes de 
en trega  cursadas por la D irección Ge
neral de M ontes, C aza  y Pesca fluvial. 
Se consignará también si se han em pe
zado los trabajos de repoblación y los 
d a to s  que conozcan y estim en p erti. 
nenies, con ellos relacionados.

De no haber en treg as , cu rsarán  ofi
cio  e-n que consie así.

En el mes de enero de cada í.ño re 
m itirán la pertinente am pliación de este  
estado con las adiciones precedentes.

Art. 31. El ‘Servicio E special t de la 
Propiedad será ei en cargad o  de recoger  
los d atos que en cum plim iento de lo 

■ dispuesto en el articulo cu arto  de la 
#Orden m inisterial de fecha 29 d< julio 
do n q 6 rem ita a la D irección General 
de M ontes el Patrim onio Forestal del 
Estado, y de efectuar los registros y 
asientos que de ias m ism as se derivan.

B .— A p ro v e ch a m ie n to s  e In d u stria s  
fo re s ta le s

Art. 32. Los com etidos asignados por 
el artículo \primet > de la Orden m inis
terial de 7 de :<?ptiembre de 1945 al 
Servicio Especial de Aprovecham ientos 
e Industrias Forestales, serán agrupa
dos en las oficinas centrales <n tres 
Secfcione-s que se titu larán ;

P r im e r a . M ontes sometidos a proyec- 
to¿.

S e g u n d a . M ontes sujetos a piones pro
visionales y de particulares.

. T e r c e r a . Abastecim ientos e industrias 
forestales.

C orresponderá fundam entalm ente, a 
las Secciones dichas entender en lo* 
asu ntos relativos a ¿rus títulos respec
tivos. j

M ontes  ordenados por vía de or
denación

Art. 33. Cada monte o . grupo de és
tos E m p ren didos en un mismo prv yec- 
to, representará una unidad de gestión 
independiente. A esU>s efectos, la docu
mentación relativa a cada proyecto, ex- 
cept > la consideraba en el artícujo 23 
d<? es»c 'R eglam ento  á ag* uñ ada , < * n- 
servada en este estado e inventariada por 
el correspondiente Ingeniero Ordenador, 
El catálógo de doeum* ntos individual 

p ara  cada unLlad. se .en: a 1 e / iá 011 la 
refereric.a al! expediente de deslinde y, en 
su caso, de am ojonam iento y com pren
derá la •"elaciór. circunstanciada 4e cuan- < 
tos existan de provectos, revisiones, pla
nes e^ptnale» y anuales, m em orias de 
ejecución, librad de crónica y c ontabiii-
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dad y de toda otra documentación fun
damenta'!.
. El inventario referido deberá quedar 

terminad'* ■ en eii plazo de dos meses a 
partir de la publicación de este Regja- 
rTfentu y será conservado al día por ei 

, respectivo Ingeniero Ordenador.
.A r t .  34. La ap< obación de los Planeé 
Anuales de Api ovechamientos y Mejoras 
corresponderá• ail Inspector Regional.

Dicho?, Planes serán presentados por 
los Ingeniaros Ordenadores á sus res
pectivos Jefe$ de Distrito o División, con 
anterioridad al 15 de mayo, y remitidos 
por éstos con su informe o simple con
formidad 'antes de] 3̂  del mismo mes al 
inspector Regional, quien resolverá den
tro. de! mes de junio.

Art* 35. La práctica de los señala
mientos, que serán realizados, en todo 
caso, por los Ingenieros encargados de 
los montes, precederá siempre* y servirá 
de base a la formación de los Planes 
Anuales, sin perjuicio de las rectificados 
ries que ocasionalmente pudieran sufrir 
en virtud de resoluciones de* la Superio
ridad.

' * En consecuencia, aqudlas regiones en 
que por circunstancias, de orden meteoro
lógico u otra?, atendibles por da Jefatura 
correspondiente d<- Distrito o*de División, 
no pudieran realizarse los señalamientos 
con tiempo suficiente para ser incluidos 
sus resultado^ en los Planes Anuales a 
•formar con anterioridad a,l 15 de mayo, 
será aplazada la presentación, tramita
ción y aprobación de éstos en dos meses,

• de forma que la última tenga lugar an
tes del i.° de septiembre.

Art. 36. Una vez aprobados los Pla
nes Anuales, las Jefaturas provinciales 
o regionales remitirán a las respectivas 
entidades propietarias, antes del io de 
julio o, en su casó, del 10 de septiembre, 
un extracto de los mismos,, los pliegos de 
condiciones facultativas reguladoras de 
los aprovechamientos y la propuesta de 
las- económicas, con la indicación de las 
fechas a partir de las cuales pueden ser. 
realizadas las enajenaciones de los apro
vechamientos.

Las tasaciones de los productos .obede
cerán siempre a jas circunstancias pre-„ 
sentes de costes y mercados. Por con
siguiente. caso de que aliteraciones de di
chas circunstancias, ocurridas con poste
rioridad a la aprobación del Plan, acon
séjen variar los tipos de tasación que 
figuren en ésrtos, los Ingenieros Jefes 
efectuarán oportunamente las propuestas • 
correspondientes a Uos Inspectores Re
gionales. quienes resolverán sobre las 
mismas, con carácter de urgencia si fue
se preciso
_ Los Ingenieros Jefes cuidarán de que 

• l a s  e n a j e n a c i ó n 1- s  tone'an L i g a r  en tiem
po oportuno y vendrán obligados a poner 
en conoc.irmento de ia Jefa/tura Superior 
déi ..Servicio cualquier retraso injustifica
do. sin perjuicio de denunciar él hecho 
ail Gobernador Civil Provincial, con arre
glo a lo dispuesto en eil articulo 69 d^l 
EHvreto de 17 de octubre de 192$.

Art. 37. L os Ingenieros Jefes pro
vinciales y regióna/Jes remitirán a la* Je 
fatura Superior del Servicio, en io f do 
septiembre de cada año. ei «Plan anua3 
provincial — o regional! — de Aprovecha
mientos y mejoras», que estará compues
to d e :

Una exposición suscinta y concreta de 
la situación de los mercados, de protd*uc-

tos t ores tales en la provincia a que per
tenece e>! monte y de ¡os progresos o re7 
g.esioiiies má* importantes que se 'S e r 
ven o fr  vear en lá marcha de las Or
denaciones, seguida de la justificación de

• tasaciones de los productos y de cuantos 
otros detalle?. o datos estime interesantes 
el Ingeniero J^fe respectivo.

Un estado que refleje las característi
cas legales v forestales más importantes 
de cada monte o grupo sometido a Pro
yecto de Ordenación y 'los aprovecha
mientos y mejoras correspondientes pre- 

. vistos.
Ar* 38. Recibidos en 'a ó -L o ra  

Superior dej Servicio los Planes anuades 
provinciales y -regionales de apiovecha- 
mientos y mejoras, formará aquella ;se- 
guidamnte el Plan anual nacional 00-

* rrespondiente, compuesto de forma aná-1 
loga a aquéllos, referidos a la§ provin
cias y la totalidad del país. Este Plan 
anual nacional, deberáj^er presentado a 
la Dirección General de Montes antes 
do! i.° de octubre.

Art. 39. .iL .os plar.es anuales deberán 
ser ejecutados, saiv# causa que habrá de 
justifica; se plenamente, antes del 15 de 
^eotiembre: ante ¡a Jefa-tura Superior dél 
Servicio, dentro dcil año. fonstail 1*. 
existir dicho motivo v previa autoriza
ción de ;a mencionada Jefatura Superior, 
podrá conunuarse el desarrollo del Plan 
hasta es1; 31 de diciembre, fecha en la 
qlie inexcusablemente se cerrará; pasan
do ios aprovechamientos y mejoras pen
dientes a formar parte del siguiente Plan 
anual, previa propuesta formulada al 
Inspector Regional por el Ingeniero Jefe 
del distrito o división antes del 20 a* 
diciembre y resolución del Inspector, an
terior al 31 de’ mismo mes.

Eil retraso accidental en la aprobación 
de las propuestas a la Jefatura Su per i 03* 
del Servicio y g ¡\ Inspector Regional no 
podrá determinarse en ningún caso para
lización del aprovechamiento o mejoras, 
correspondientes.

Art. 40. Semestralmente, en los me
ses de diciembre y junio, las Jefaturas 
de 'los Servicios provinciales y regiona
les remitirán a ia Superior del Servicio y 
al Inspector Regional correspondiente 
noticia de la marcha de los aprovecha
mientos y mejoras, redactada conforme 
a 'las norma* que determinará la Jefatu
ra de! Servicio especial. ' \

Art. 41. Las Memorias de ejecución 
serán pacentadas por los Ingenieros Or
denadores a ios Jefes respectivos de dis
trito o división antes del 15 de enero ¡y 
remitidas por éstos, con su informé p  
simple conformidad a la correspondiente 
Inspección Regional con anterioridad 
ai *25 de] citado mes resolviéndose sobre 
las mismas por el Inspector antes del 10 
de febrero inmediato.

Art. 42. La aprobación de las cuen
tas y mejoras corresponde a la Inspec
ción Regional, previo conocimiento de las 
mismas por la entidad propietaria, con 
arreglo a la siguiente tramitación.

Los Ingenieros Jefes remitirán las 
cuentas detalladas de cada grupo q mon
te al Inspector Regional, al mismo tiem
po que. la Memoria de ejecución a que 
aquéllas correspondan, y, ai efecto, ha
brán de enviarlas previamente, antes 
del 15 de diciembre, a las alcaldías o 
presidencias del pueblo o establecimiento 
público a  que ed monte pertenezca, para

que en un plazo que no exceda de quin
ce días as devuelvan a la Jefatura con 
»a coníunmdad dt la Corporación o re
paros que estime procedente i n n u la r , 
conformidad o reparos que, * er» todo 
caso, incorporará ©¡ Jefe a las ¡cuentas 

. que someta a la consideración del Ins
pector , '!•.

Art, 43. Los IrgenicrOs Jefes de dis- 
- trito y división remitirán a la Jefatura 

Superior de: Servicio especial, dentro del 
mes de febrero de cada año la «Memo
ria de Ejecución, del Plan anual provin
cial o r e g i o n a l — en su caso— de Aprove
chamientos y Mejoras», en la que desr- 
pués de- exponerse, en ¿términos genera
les, el desarrollo de la ejecución de los 
planes en la provincia o regióm, con se
ñalamiento de los hechí.-s más salientes, 
y la justificación, en forma- concreta y 
terminante, de las diferencias sensibles 
entre -los aprovechamientos y mejoras 
pro;)uestas v los realizados, se insertará 
un estado resumen, por montes o grupos 
correspondientes a un mismo proyecto, 
comparativo de unos.' y otros.

Art. 44. Recibidas en la Jefatura Su
perior del Servicio.las Memorias de eje
cución a que se refiere el artículo ante
rior, formará aquella a continuación la 
Memoria de ejecución anual nacional co
rrespondiente, en forma análoga . a las 
provinciales. íeférida a provincias y a la 
totalidad de la nación. Est^M em oria de
berá ser presentada a la Dirección Gene- 

/ral de . Montes antes del 15 de marzo e 
ira acompañada de una. pío-puesta de 
tas rectificaciones y mejoras sea conve
niente adoptar para el mejor funciona
miento de las dependencias regionales o 
provinciales con vistas al incremento en 
la producción de los montes y el parfec- 
cionam’onto de los servidos.

Art. 45. Las ¡propuestas de los Jefes 
provinciales o regionales relativas a nue
vos proyectos de ordenación o 'revisiones 
de estos serán presentadas a la Jefatura 
Superior del . Servicio, simultáneamente 
con el Plan anual provincial o regional 
de aprovechamientos y mejoras. Deberán 
comprender los presupuestos correspon
dientes y acompañarse de los respectivos 
informes del Inspector regional

La Jefatura Superior del Servicio, pre
vio informe del Consejo Superior de Men
tes sobre los 'presupuestos, procedencia y 
orden de los trabajos, solicitado antes d^l 

■ 30 de noviembre y emitido dentro del de 
diciembre, presentará aí Director general 
de Montes antes d^l 10 de enero propues
ta de distribución de los créditos disponía 
bles para el año.

Art. 46. J^a aprobación por Orden • 
ministerial de los, proyectos y revisiones 
deberá ser precedida, además de los  ̂trá
mites previstos en la legislación en vigor, 
del informe del Inspector región ail corres
pondiente.

M o n t e s  no  so m etid o s a  proy^ótos d e
ORDENACIÓN

Arf. 47. Salvo la existencia de con
venios o acuerdos entre las entidades pro
pietarias de montes no sometidos a pro
yectos de ordenación para la ^xplotación 
conjunta o indivisa de sus predios, éstos 
constituirán a dicho fin unidades de ges^ 
tión independientes. x

En todos los casos la documentación 
correspondiente, a cada monte existente 
en la9 oficinas provinciales o regionales 
deberá ser agrupada, con. excepción de 
la correspondiente a deslindes, que de- 

* >
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berá  form ar parte del Archivo provincial 
especial e inventariada en form a análoga 
a  como se ha dicho respecto a montes so
metidos a proyectos.

E l inventario de la documentación de
berá encontrarse formado, dentro del pla
zo de cuatro meses, a partir de la publi
cación de este Reglam ento, debiendo ser 
.conservado al día por eí Ingeniero de la 
Sección.

Art. 48. Seguidam ente a la publica-' 
ciói) de este Reglam ento se abrirá por 
cada Ingeniero de Sección’ úo «Libro de 
montes no sometí ios a proyectos de or
denación)), de hojas fijas, en los que sé 
irán consignando, en hoja especial para 

 cada monte y año, los hechos más salien
tes, como subastas, importes, entregas, 
reconocí mientes, etc.

Este libro se llevará al día y el je fe  
lo visárá -expresando su conformidad o 
reparos con la marcha de las operaciones 
y  trabajos, una vez al mes, antes del 
día io .
 Art. 49. Serán de aplicación, respec

to a los montes na sometidos a proyectos 
de ordenación, los artículos 34 al 43 in
clusives de este Reglam ento referentes a 
los montes ordenados o en vía de orde
nación.

M o n t e s  de  p a r t ic u l a r e s

Art. 50. Seguidam ente a la publica
ción de este R eglam enta dará comienzo 
en todas las oficinas de los Distritos la 
formación de los ficheros de fincas fo
restales de propiedad privada. Dicho tra
bajo será cumplido en cuatro etapas de 
dos meses, relativa cada una de ellas a la 
cuarta parte aproximadamente de las fin. 
cas existentes en cada prc-yincia.

L as fichas irán encabezadas con la ex
presión de las características legales, na
turales, forestales y económicas de los 
predios y serán referidas a  periodos de 
explotación quinquenales, consignándose 
encellas, por periodos anuales, los aprove
chamientos autorizados y las m ejoras, 
datos e incidencias m ás importantes de’ 
que se tenga noticia en las oficinas pro. 
vinciales de montes.

Art. 51. Seguidam ente a la publica
ción (\e este Reglam ento, ios Distritos 
Forestales abrirán el «Libro diario de so
licitudes de corta en fincas de propiedad 
privada», en el que, por orden cronoló
gico de presentación en las oficinas, se' 
irán consignando las m ism as, con refe
rencia, entre otras, de partido judicial, 
término municipal, nombre de la finca, 
propietario v explotador-, domicilios de 
«éstos v cuantía.y localización de los apro
vechamientos solicitados y autorizados.

Corresponderá un libro «Diario» para 
cada año forestal, a  partir de 1946-47 in
clusive

Art. 52. L a s  Je fa tu ras  de los D istri
tos Forestales rem itirán a la Jefatura Su
perior del ^ervicio, dentro de los ocho 
■primeros días de cada mes, una relación 
resumida de la totalidad de las coi las au
torizadas en el mes anterior, referida ex
clusivam ente a m aderas, leñas y especie 
y  término m unicipal.

I n d u s t r ia s  f o r e st a l e s

Art. 33. Corresponderá a este Servi
cio :

a) Form ar y conservar el Censp de 
Industrias Forestales de la nación, a ,cu
yos fines establecerá la conveniente re
lación, por Intermedio de los Servicios 
provinciales y  centrales, con ios del m is.

m o  orden del Ministerio de Industria y 
reunirá la documentación pública refe
rente a la cuestión. El plazo para la Icr- 
inación de dicho Censo será de un año, 
a partir de la fechadle publicación de este 
Reglam ento.

b) E jecutar las fundones que compe
tan a la Dirección General de Monte> en 
relación al abastecimiento de m aderas y 
leñas del mercado en general y  a las con
cesiones de aprovechamientos y produc
tos a servicios públicos e  industrias de 
interés nacional.

 C .— Ec o n o m ía  y E s t a d ís t ic a

Art. 54. L a s  actividades de las ofi
cinas centrales del Servicio Especial de 
Economía y Estadística Forestales serán 
agrupadas en dos Secciones, que se ti
tularán :

P rime r a .— D e E s tadística.
Segunda .— De Econom ía.
Entenderá la primera en todos los 

asuntos correspondientes a su  titulo y .en 
lo relativo a enseñanza y capacitación.

Corresponderán a la segunda todos los 
restantes y esp ec iáb an te  los referentes a 
estudio de la política forestal nacional y 
exterior de m ercados y precios, aplicación 
do productos, importación y. exportación, 
documentación, propaganda y publica
ciones.

E s t a d ís t ic a

Art. 55. ¡Las funciones del, Sorvicio 
Especial respecto a Estadística s e rá n : 
la recopilación y ordenación de los datos 
necesarios para la redacción de la fores
tal, la de caza y de pesca fluvial y la re
ferente a parques y sitios <ie interés na
cional, así como la confección <ie la mis
ma en tod^s sus aspectos nacional y ex
tranjero, territorial y jurídico, de produc
ción y de consumo y comercial e indus
trial, hasta la entrega d e ' los originales 
al Servicio General <le Estadística del M i
nisterio de Agricultura.

Art. 56. L a  inform ación correspon
diente a las actividades de la Adm inis
tración Forestal del Estado será sum inis
trada al Servicio Especial por las Je fa 
turas de los Distritos, Divisiones H idro. 
1 ógico-forestales y restantes Servicios E s
peciales y por las Direcciones del Insti
tuto Forestal de Investigaciones y E xpe
riencias v Patrim onio Forestal del Estado.
. Los datos*estadísticos e informaciones 

necesarios al Servicio Especial que ha
yan de ser facilitados por otros centros 
de la Administración p úb lca, fo sean  o 
no carácter forestal y dependan o no del. 
Ministerio de Agricultura, serán siempre 
solicitados por el Servicio a la Dirección 
Genera! de Montes, la que en cada caso 
actuará respecto a la obtención de los 
mismos como reglam entariam ente pro
ceda.

Cuando se trate del conocimiento de 
datos relativas, a actividades sindicales 
nacionales o de Asociaciones y Em presas 
colectivas o individuales de carácter pri
vado, la información será facilitada :

a) Por la Jefatura del Servicio Espe
cial de Aprovechamientos e Industrias 
Forestales, si se trata de datos referentes 
a  asuntos cuyo con (cimiento competa, 
con arreglo a su reglamentación propia,' 
a dicho Servicio Especial.

b) , Directamente o por conducto de la 
Dirección General de Montes, según co
rresponda, conforme al Reglam ento de 
Procedimiento ded M inisterio de Agricul

tura, de los organism os sindicales o de las 
Asociaciones 0 Em presas .

L a  'información extranjera r.crñ obte
nida on todo caso a través de la Sección 
de Relaciones con el Extranjero del CYn. 
nisterio de Agricultura.

Art. 57. El Servicio Especial .de Eco
nomía y ’ Ksúndís’rica Forestales prepa 
rara :

A) Sem estral me 11 le :
Antes de finalizar los meses de mayu 

y noviembre los avances de información
* relativa ai desarrollo previsible y al a l
canzado en l >s respectivas semestres fo .

. réstales.anteriores, en la ejecución de los 
aprovechamientos maderables, ic-ñosos, 
suberosos, dé reMna*. tápanos, frutos y 
oíros importantes efectuados-en los mon
tos públicos v par ti vallares, a*í cymo los 
referentes a repoblaciones y otros traba
jos sobresalientes do carácter forestal rea
lizados en ei mismo periodo de tiempo,

B) A nualm ente:
Antes de finalizar el mes de marzo y 

con referencia, según los casos, a] año 
forestal o ai económico últimos :

a) L a  estadística de la superficie fo
restal nacional pública y particular, con 
expresión de las variaciones ocurridas du
rante el año. especialmente los referen
tes al catálogo de montes públicos y al d« 
los protectores, así corno los deslindes, 
amojonam ientos v operaciones del mismo 
orden que sé -efectúen en dicho periodo.

b) La estad1,sticn de la producción <n 
especie y en dinero de los montes púbü- 
tos y particulares, ari coiyio la de ore*, 
cios unitarios 0 1 subu-ia-- v «le adjudi
caciones de nprovcchama-mu ■*«* !«<% m li
tes públicos y dato* ai á .-iq  •- que ¿can 
conocidos de los de particulares.

c) L a  estadística de repoblaciones na
turales y artificiales y otros trabajos cfoc- 

.tuade-s durante el año y de los que se en
cuentran en curso al finalizar aquél, 'dis
criminados unos v otros por dependencias 
y organism os públicos ejecutores y por

• particulares, con expresión de -lo? impor
tes correspondientes, personal empleado 
y materia,les consumidos.

d) Inventario de sequeros y viveros y 
flatos referentes a producción, adquisición 
y distribución de semillas y plantas y sus 
costes.

e) Estadística del consumo, la indus
tria y el comercio ¡nacionales de produc

io s  forestales e, importación y exportación 
españolas.

f) Aprovechamientos y m ejoras piscí
colas y cinegéticas.

g) Actividades del Instituto Forestal 
de Investigaciones y Experiencias.

h) Cualesquiera otros trabajos esta
dísticos de carácter nacional o extranje
ro que autorice o disponga formar la Di
rección General de Montes o determine el 
M’ nigerio  de Agricultura.

Art. 58. En correspondencia con ta 
dispuesto en el artículo 57 anterior, los 
Distritos Forestales, Divisiones Hidroló- 
gico-forestales, restantes Servicios Espe
ciales, Instituto Forestal de Investigado-' 
nes y Experiencias y Patrimonio Fores
tal del Estado, remitirán al Servicio Es
pecial los datos estadísticos propios que 
éste demande referentes a los periodos se
mestral y anual, en los meses de abril y 
3Ctubre para los primeros v en el de fe
brero para el último. . ¡

Art. 59. El Servicio 'Especial de Eco
nomía y 'E stad ística  Forestal dirigirá los 
estudios y trabajos estadísticos de carác
ter especial que en relación a  cualquier
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m ateria determíne realizar la superioridad 
por medio de la Administración Forestal 
del Estado*.

Art. 60. 1 ..os trabajos estadísticos a
desarrollar por el Servicio Especial obe
decerán en todo caso a planes anuales o 
de mayor amplitud redactados por la Je 
fatura del Servicie y aprobados, previo 
¡•iiionné del Consejo Superior de Montes, 
por la Dirección General de 'Montes.

Los planes anuales deberán encontrar
se preparados parr informo de dicho C on . 
.•ejo antes del 15 de mayo, informad '•s 
por éste en el plazu de treinta días v 1 - 
sueltos por la Dirección General de Mon
tas antes de finalizar el mes de julio.

E n s e ñ a n z a  y  c a p a c it a c ió n

Art. 61. E] Servicio Especial de Eco
nomía y Estadística forestales tendrá co
mo funciones primordiales respecto a en
señanza y capacitación :

a) Servir como órgano de tul acó e $ -  
fre los centros dL* esta clase que tengan 
carácter forestal \- los Servicios centrales 
y provinciales de la Dirección General de 
Mcuntes, interv'uniendo en cuantas relatan- ! 
ríes estén establecidas, entre ellos con las 
disposiciones en vigor.

b) Inform ar y proponer a la Dirección 
General de Montes sobre los asuntos re
lativos a enseñanza del perscmal fores
tal en todas sus escalas.

c) O rganizar v dirigir las enseñanzas 
en ios con tres de capacitación profesional, 
cuando dicha función competa a la D i
rección General de Montes o deleguen en 
ella los Servicios o>.i>eciales del iMrnisterio 
de A gricultura.

P r o p a g a n d a  y  p u b l i c a c io n e s

' Art. 62. El Servicio^ Especial de Eco
nomía. y' Estadística forestales servirá de 
conexión entre ios de Propogunda y Pu
blicaciones establecidos en el Ministerio 
de Agricultura y la Dirección. General de | 
Montes, a los efectos de cooperación con 
aquéllos, distribución de recursos y utili
zación de los medios de propaganda.

Art. 63- El Servicio Especial prepa- • 
para sim ultáneam ente con el plan anual 
de estadística a que se refiere el artícu- 
2o 60 anterior, un plan de propaganda y 
publicaciones fo-restalds anual que com 
prenderá :

a) Publicación de artículos y folletos 
do propaganda forestal y |de divulgación 
de los trabajos que realicen los distintos 
servicios de la Adm inistración Forestal 
del Estado.

b) Ciclos de conferencias- y proyección 
de películas de divulgación y propaganda 
forestales.

c) Publicación para información gene
ral de los datos más característicos de la 
Econom ía nacional forestal y de las ex
tranjeras.

d) Publicación de los trabajos técni
cos m ás miportantes cuyo conocimiento 
sea conveniente a sectóres especializados 
de Ib economía o ciencias forestales.

e) Propuesta sobre subvención a re
vistas o publicaciones que se editen por 
Centros de la Administración Pública ó 
por particulares y* que tqngan ' carácter 
forestal, cinegética o piscícola.

f) Propuesta sobre premios o ayuda a; 
Asociaciones de carácter social, científico 
o. deportivo, a la c io  nados con asuntos fo
restales o de pesca fluvial y caza.

g) Propuesta sobre adquisición de li
bros, folletos y  documento.* y suscripcio

nes a revistas y publicaciones en general.
L a  propuesta del Plan pasará a informe 

del Consejo Superior de Momos seguida- 
meiue a 'la  fecha fijada como límite para 
su preparación ; será informada por e! 
Consejo en el plazo de treinta días y 
cursada por la  Dirección General de 
Montes con >1, informe a la Subsecre
taría de Agricultura antes de finalizar 
el mes de judio.

Art. 64. Correrá a cargo del Servi
cio Especial la distribución entre los 
.Centrales, Regionales y Provinciales de 
la Dirección General de Montes de las 
publicaciones que éste reciba procedente 
de Centros oficiales o de'entidades sindi
cales o particulares.

E c o n o m ía  f o r e s t a l

Art. 65. C onstituirá función destacada-# 
de este Servicio Especial el estud o de la 1 
economía forestal <¿ ’ lodo^ sus aspectos, 
ta m o en el orden nacional como en el 
exterior.

A ostos efectos registrará 1<\S hechos 
más sali^nu-s de las actividades sindi
cóles ile carácter, forestal, movimiento 
investigador, política forestal en el ex
tranjero, producción, consumo, industria 
y comercio internacionales de productos, 
forestales y aplicaciones de éstos, cons
tituyendo para ello el «Archivo de Do* 
cumentación y referencias sobre econo
mía forestal», cuya propliosta de o rg a
nización deberá ser presentada a la Di-
rqpción General de Montes por la Je 
fatura Superior dej Servicio, en. el p la
zo do tres meses, a partir de la publi
cación de esto Reglam ento.

V a r io s

Art. 66. Corresponderá a este Servi
cio E sp e c ia l:

El estudio, la información ¡y  la pro
puesta a la Dirección Genera] de Mon
tes sobre los asuntos en que ésta baya 
de on tender con referencia a la aplica
ción de la 'Ley de 9 de marzo de 1940, 
para la de 24 de noviem bre de 1939, de 
defensa de la industria nacional.

L a s  propuestas sóbre fijación do pre
cios y regulación de los mercados.

L a s  relaciones y, en su caso, la re
presentación de la Dirección General de 
Monte* respecto a ios Servicios de C a 
tastro, Colonias y M arruecos y en ge
neral en relación a cualesquiera otros 
centros ajenos al Ministerio de A gricul
tura. *» 4

La organización de C ongresos y A sam 
bleas forestal» s, nacionales o interna
cionales que se celebren en España y 
de la asistencia de los Servicios de la 
Dirección General de Montes a los na
cionales o extran jeros de cualquier ca
rácter en que deban tom ar p arte ; todo 
ello conforme a las normas en vigor 
para el M inisterio do A gricultura.

L a  conservación de la Biblioteca de 
la Dirección General de Montes.

D .— R e p o b l a c io n e s  e  h id r o lo g ía  j

Art. 67. L as actividades qué a este 
Servicio Especia] asigna el artículo pri
mero de la Orden m inisterial de 7 de 
septiembre de 1945, se agruparán en las 
Oficinas Centrales en cuatro Secciones, 
cuyas denominaciones serán : ,

S ecció n  i .*—De sem illas y p lan tas.
. S ecció n  2 .®— De hidrología y conserva*, 

ción de suelos.

S e cció n  3 .®—De repoblación forestal y
seguros•

S fx c ió n  4- e—De construcción de v ías y  
edificios»

D ichas Secciones ^atenderán funda*, 
m entalm ente:

La prim era 'en el abastecimiento, en se
m illas y plantas, de la Nación.

L a  segu n da  en los estudios y trabajos 
relacionados con la regularización de los 
curso® de agua y fijación de suelos mo
vedizos.

La lererra  en las repoblaciones foresta
les de 'cualqu ier orden no com prendidas 
en el cometido específico de la Sección 
segunda ni a ejecutar con cargo a fon
do- de mejoras y eh todo lo referente 
a Segu ros de incendios y lucha contra/) 
las plagas y otros daños que afecten a 
la riqueza forestal,.

La cuarta erq la construcción y conser
vación de caminos y otras vías de saca 
terrestres o fluviales y de los edificios 
afectos a los servicios de la Dirección 
de M ontes; excepto los que lo estén a 
montes ordenados*o se atiendan econó-' 
mica mente con cargo  a  fondos de m e
joras.

Art. 68. La actual organización in
tegrada en el Instituto Forestal de In
vestigaciones y Experiencias^ titulada 
«Servicio de Sem illas», será desprendida 
de este Centro y pasará a depender dei 
Servicio Especial do Repoblaciones e H i
drología, constituyendo en éste, en chan
tos asuntos se refieran a obtención y  
distribución de plantas y sem illas para 
los servicios oficiales y para particu la
res, la Sección prim era del Servicio  E s
pecial. V

La Dirección General de Montes fija
rá la fecha del traspaso que será poste- * 
rior a la aprobación ,pcr dicho Centro 
D irectivo de las Norm as específicas dé 
funcionam iento de la Sección prim era 
dej Servicio Especial.

' Art. 68. Dentro de las fácultades que . 
competen a la Dirección General de 
Montes, el Servicio Especial , de Repo
blaciones e H idrología, como D elegación . 
dep Centro. D irectivo, estará facultado, 
en relación al funcionam iento de la Sec
ción primera de Sem illas y P lantas, para 
disponer de locales propios, p ara  ofici
nas y alm acenes, adquirir, utilizar y  
enajenar elem entos de trabajo, com prar 
y  vender sem illas y. plantas y concertar 
el sum inistro de unas y otras oon todos 
los Servicios de la Adm inistración Fo* 
restal y otros C entros de carácter ofi
cial y con particulares.

Art. 70. En Tas O ficinas C entrales de 
este Servicio Especial se llevarán aj día 
los inventarios sigu ientes:

a) D e todos [os Estudios y  Proyec
tas sobi'e las m aterias de este  Servicio-, 
que» se hallen en e je c u c ió n y  de los apro
bados en que ésta no se haya iniciado, 
con expresión de la labor realizada efe 
los prim eros.

D e los» sequeros solares y de calor 
artificial existentes, con los datos, entre 
otros, de la capacidad de obtención de 
sem illas y dé la producción de frutos de 
la zona (propia que abastece a aquellos.
* c) D e los V ivaros C entrales y G e
nerales. '

d) De lós V iveros tem porales o per
m anentes, con la expresión de las re- 
poblaciones a q u e  sirven plantas.
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e) De las repoblaciones empezadas, 
continué o no su ejecución al presente.

f) De los trabajos hidrológico-tores. 
tatas y de consolidación de suelos.

g) De los caminos forestales en ser
vicio o en ejecución con todas sus ca
racterísticas'propias y en relación con 
las vías generales de comunicación.

h) De las casas y edificios foresta
les y destino que tienen.

i) De los elementos existentes para 
la prevención y extinción de incendios.

j) De la maquinaria, aparatos y ma
terial propio para la .ejecución y conser
vación de los trabajos y construcciones 
reseñados en los apartados anteriores.

Estos inventarios deberán encontrarse 
concluido? dentro <fé los tres meses si
guientes a la publicación de éste Re
glamento y a ellos se irán agregando 
los de todos los Estudios y Proyectos, 

'instalaciones, construcciones, trabajos, 
etcétera, que se realicen en lo sucesivo.

Art. 71. La Jefatura Superior del 
Servicio dispondrá la práctica de los es
tudios y prc yertos pertinentes . a las 
actividades d e . aquel qúe hayan de 
realizar los Distritos y Divisiones, den- 
de los Planes generales aprobados.

Art. 72. Los Estudios y Proyectos 
de repoblaciones, de trabajos hidrológi- 
co-forestales y de consolidación de»sue»- 
los, se ajustarán a lo establecido en el 
Decreto de 12 de julio de 1933; los de 
viveros centrales al de 24 de marzo de 
1927 y los de caminos forestales a las 
normas corrienfes en esta clase de cons
trucciones y disposiciones pertinentes al 
caso del citado Decreto de 1933.

A todo proyecto se unirán los presu
puestos para ,su ejecución por los sis*- 
temas de administración y contrata y 
los pliegos de condiciones paija esta úl
tima.

Alt. 73. Los Estudios y Proyectos 
de repoblaciones, trabajos hidrológico-fo- 

,réstales y de consolidación de suelos, de 
vías de saca y transportes fluvial o te_ 
rresfre, de instalación de viveros centra
les y de casas iorestales, formulados por 
los Servicios provinciales y t regionales, 
ser*n informados por. la Jefatura Supe
rior del Servicio, previo reconocimiento 
ocular por sí o por el personal a sus 
inmediatas órdenes, si lo considera pre
ciso, y remitidos a la consideración de 
la Sección, correspondiente del Consejo 

.Superior de Montes, la que propondrá 
& la Dircoción General la resolución que 

^estim e procedente.
Se  prescindirá, en general, del dicta

men de la Sección del Consejo, ‘ cuando 
se trate do Estudios d® repoblación que 
tengan por objeto completar el arbola
do de un monte o se réfiéran a exten
sión inferior a 250 hectáreas.

Alt. 74. Las Jefaturas de las depen
dencias provinciales o regionales remi
tirán a la Superior del Servicio fos E s
tudios y Proyectos a medida que los va
yan formulando, y las propuestas anua
les, con sus correspondientes presupues
tos, antes del primero do jumo del año 
anterior al que hubieran de tener eje* 
cución; sin perjuicio de que en la pri
mera quincena de diciembre, se remitan 
rectificadas las que d'eban serlo, aten
diendo al resultado que durante el año 
se hayan obtenido de los trabajos rea
lizados.

Tanto los Estudios y Proyectos pomo 
!a& propuestas anuales se ’ remitirán

acompañados del informe de la Jefatu
ra provincial.

Art. 75. La Jefatura Superior del 
Servicio formulará antes del primero de 
septiembre de cada año, el Plan provi
sional de los estudios y trabajos propios 
del Servicio Especial, que pueden lie- 
varse a cabo e¡n *el próximo año natu
ral, basado erí las necesidades de los 
servicios y en lo que prudencial mente 
puede hacerse, dados los elementos con 
que se cuenta para ello, expresando un 
orden de prelación y costeé aproxi
mados.

El referido Plan provisional, con el 
informe que1 sobre ol mismo emita el 
Consejo Superior de Montes, deberá 
obrar en poder del Director general an
teas del primero de octubre para que pue
da servir de b a s e . a la formación del 
Presupuesto de todos lo» Servicio? de 
la Dirección. ^

Art. 76. Aprobado* los presupuestos 
generales de] Estado y conocidos los re
cursos económicos disponibles, el Jofe 
Superior del Servicio someterá a la apro
bación de la Dirección General el Plan 
definitivo de Estudios y trabajos, del 
que, una vez aprobado, so dará conoci
miento al Consejo. *

Por la Jefatura Superior se tomarán 
lag medidas procedentes para el despa
cho de las propuestas y presuuestos‘par
ciales de cada estudio o trabajo ,'cuya 
resolución, así como la concesión del 
crédito correspondiente, compete a las 
autoridades administrativas superiores. 
De la aprobación de estas propuestas 
se dará traslado a las Jefaturas provin
ciales o regionales a las que afecten, al 
Inspector de la Región y al Consejo.

Art. 77. La ejecución de los traba
jos será vigilada por las Jefaturas de 
las dependencias provinciales o regiona
les, e inspeccionadas por el Inspector 
de ía , Región, sin perjuicio de otros m e. 
dkfe de estudio, información 0 compro
bación por la Jefatura Superior de] Ser
vicio. ' ^

Ari. 78. Salvo caso de .fuerza mayor, 
orden superior o imposibilidad, justifi
cada ante el Je fe  del Servicio Especial, 
de realizar las operaciones en el tiempo 
Qportuno, los trabqjos han de ser eje
cutados dentro del año en Ia forma apro
bada, poniendo en ello las Jefaturas la 
mavor diligencia. \ * *

Si el desarrollo de algunas de las pnx. 
puertas no fuera el que deba ser en can
tidad, época, ritmo o modo de realizar 
el trabajo, el Jefe  Superior del Servicio, 
si no lo hubieran hecho antes los de las 
provincias o el .Inspector, tomará^ las 
medidas conducentes al restablecimiento 
rápido de la normalidad, proponiendo al 
Director general las que saldan <le su 
competencia, incluso la rectificación o 
suspensión de las propuestas si no pue
dan llevarse a cabo tal como fueron a b o 
badas.

Art. 79, ILas Jefaturas de los Serví-  
cios provinciales y regionales darán 
cuenta a la del Servicio Especial, con. 
la frecuencia y detalle que  ̂ ésta reclame, 
de»l desarrollo de los trabajos, y en *la 
misma fecha en que rindan ante el Ins
pector de la región las cuentas corres
pondientes a los libramientos expedidos, 
remitirán a éste y a la Jefatura del 
Servicio Especial un parte detallado y 
valorado de todo el trabajo hecho con el 
¡mpor*e cada libramiento.

Igualmente y antes  del primero de fe-  
brero remitirán, la reseña de los traba
jos realizados durante el año anterior, 
en relación con los actividades de este 
Servicio Especial.

La rc-soña constará de dos partes: Me
moria y Estados. En la Memoria figu
rarán los trabajos con todo su detalle, 
así como las cantidades invertidas en 
cada una de sus partes, comparadas con 
lo s . previstos y el resultado alcanzado, 
justificando las alteraciones introduci
das, las eaus.as a que se deban los fra
casos y la explosión de lo que queda 
por realizar del proyecto general al que 
la propuesta anual se refiere, si- no se 
diera ya por terminado. En los Estados, 
ajustados al modelo que circule, se» con
signará en forma de resumen la labor 
realizada y valorada en cada trabajo.

Art. 80. En la Jefatura Superior se. 
llevará al día, con todo detalle y para 
cada trabajo, el desarrollo que vaya al
canzando, y de éste se dará cuanta al 
Director general trimestralmente en e s . ' 
tados resumen, clasificados por materias 
y dependencías, fexprasando además la 
normalidad con que se desenvuelven o • 
las irregularidades observadas y las me
dida» tomadas para corregir éstas.

Art. 81. La referida Jefatura Supe- 
' rior formulará y remitirá también al 
Diroctor genera] antes del primero de 
mayo, la Memoria de ejecución de las 
actividades propias del Servicio a su. 
cargo e.n odo el territorio nacional, acom
pañada de estados en que se exprese 
el desarrollo „de todos Ips trabajos, en 
forma análoga a como lo hagan las de
pendencias provinciales o regionales.

A las expresada» reseñas unirán en 
forma do apéndice, tanto las Jefaturas 
provinciales y regionales como la Supe
rior del Servicio, la de los trabajos que 
hubieren realizado en coordinación con 
el Patrimonio Forestal del Estado.

De la Memoria formulada por la Je 
fatura* Superior se dará traslado al Con
sejo Superior de Montes.

JÁrt. 82.. Por lá* Jefatura Superior del 
Servicio se redactarán y, con el informe 
que emita el Consejo Superior de Mon
tes, se someterán a la aprobación de 
la Superioridad e] Pliego de condicio
nes generales para Ja contratación de 
obras y el de las facultativas para la 
de repoblaciones. *

Madrid, 11  de diciembre de 1946.— 
Carlos Rein.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O RD EN  de 20 de diciembre de 1946 por 
la que se cumplimenta el Decreto de 13 
de diciembre de 1946 sobre aprobación 
del proyecto de obras para ampliación 
del Laboratorio de Electrotecnia de 
Escuela de Ingenieros Industriales de 
Madrid.

limo. Sr. : .Para cumplimentar el De
creto de 13 de diciembre de 1946, publi
cado en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL 
ESTAD O  de 20 del mismo,
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Este Ministerio ha dispuesto lo si
guiente :

i.° Que se apruuoe .el proyecto de 
obras para la ampliación del tabora torio 
de. Electrotecnia de la Escuela de Inge
nieros Industriales, de Madrid, por un 
importe total de 2.725.004,61 pesetas, de \ 
las qite so abonaran 650.000 pesetas con. 
cargo al capítulo cuarto, artículo prime
ro, grupo primero, concepto primero del 
vigente presupuesto de 1946; 1.000.000, 
con cargo al de 1947, y 1.075 004,61 pe
setas, con cargo al de 1*948. Las ohras se 
realizarán por administración.

2.9 La distribución total del presu
puesto se hará ' en la forma siguiente : 
ejecución material, 2.672.975,17 pesetas; 
honorarios del Arquitecto por formación 
del proyecto, 17.441,16 poetas; al mismo,

, por dirección de las obras, 17.441,16 pe- 
' setas ; honorarios del Aparejador, * pese
tas 10.464,69, y premio de pagaduría, pe
setas 6.682,43.

3.0 El libramiento se hará ál pagador 
de la provincia de Madrid y por la Dele
gación de Hacienda correspondiente.;

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos. ' • ^

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20* de diciembre de 1946/

1BAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Prcfesioñad y Técnica.

ORDEN de 27 de diciembre de 1946 por 
la que se aprueba la adquisición por el 
Estado de la posesión l o s  Catala
nes», sita en Oviedo, para instalación 
del Campo de Deportes de la C iudad 
Universitario de Oviedo.

limo. S r .: Visto el expediente incbado 
para la adquisición por el Estado de la 
posesión de «Los Catalanes», sita* en lh 
ciudad de Oviedo, en ..el lugar llamado 
«El 'Fresno» y «Campanal», parroquia 
de San Isidoro el R*eal, de Oviedo, pafá 
instalación ded Campo de Deportes de 
la Ciudad Universitaria de Oviedo, por 
el precio de 23.600 pesetas^ t 

iReSultando que se justifica documen- 
talmente la personalidad de la propie
taria. doña María dpi Carmen Coll y 
García Pumariño, según resulta de la 
certificación del Registro de la Propie
dad. correspondiente;

Resultando que son favorables los in
formes emitidos‘ Por la. Asesoría Jurídi
ca de este Ministerio y por la Dirección 
Genieraíl de Propiedades ;

Resultando que lav Sección de. Conta
bilidad y Presupuestos torrió razón del 
gasto en 25 de octubre del corriente

año y la Intervención Del»'g¿ dg de la 
Admiiii9tració* -leí Estado lo fiscalizó 
en 23 de dici/ mbre corriente,

Este Ministerio ha acordado, en cum
plimiento del Decreto de declaración de 
urgencia de las obras para instalación 
del Campo de Deportes de la Ciudad 
Universitaria de Oviedo, aprobar la ad
quisición por el - Estado, mediante la 
correpóndiente escritura» de la parcela 
de terreno de la finca denominada ^Po
sesión de los Catalanes», sita en la ciu
dad de Oviedo, en el lugar llamado «El 
Fresno» y «Campanal», parroquia d«e. 
San Isidoro e, Real, de Oviedo, de una 
extensión superficial de 3.950 metros 
cuadiacos, cuyos linderos son: Norte, 
bienes de la Universidad y camino; 
Sur y Este, más de la finca que se se
grega, hoy bienes de la Universidad de 
Oviedo, y* Oeste, camino y más de la 
finca que se.segrega, hoy bienes per
tenecientes a Ja  Universidad de Oviedo. 
Es parte’ segregada, de la que, con el 
mismo nombre y sitio, figura con urra 
extensión superficial de 1 Ha. 41 a.» y 
que linda: Norte, con camino público; 
Sur, con predo de herederos dé ^osé 
González; Este, con finca de don Anto
nio Col 1 y García Pumariño, y O ste , 
con tienes de heredaros de don José 
González, y camino. Que la cantidad a 
que asciende la citada adquisición, 
23.600 pesetas, se abone con cargo al 
crédito que figura en el capítlrlo cuar
to, aiticulo' primero, grupo primero, 

concepto primero del vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento, quedan
do autorizado ̂ eJ magnífico y excelentí
simo señor Rector de la Universidad'd« 
Oviedo para la firma de la correspon
diente escritura, expidiéndose ol libra
miento a su favor, y en la forma regla
mentaria.

Lo que digo,a V. I. a sus electos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de diciembre de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento. _

ORDEN de 27 de diciembre de 1946 por 
la que se conceden las subvenciones 
que se citan a las Escuelas del Hogar 

 que se mencionan.

limo. S r .: En el capítulo tercero, ar
tículo cuarto, concepto sexto, existe un 
crédito de 251.000 pesetas para subven
cionar Escuelas del Hogar;
■ Teniendo en cuenta la labor docente 

realizada en estas Enseñanzas por los
Centrob f e  que se hará rqención j

1 * ;

contraído el crédito por la Sección de 
Contabilidad de este Ministerio y fisca
lizado el gasto por la .Intervención De- 
legada de la General de la Administra
ción del Estado en 23 del áctua,l,

Este Ministerio ha resuelto conceder, 
con cargo al referido crédito presupues
tario, ias subvenciones* que se indican, 
a las siguientes:

Pesetas

Escuela del Ho¿ar de las 
Religiosas • Dominicas de la 
Anunziata, en General Oraa,
número xx ......................     4.000

Idem id. de las Religiosas Do
minicas de la Anunz’ata, en v 
Campoamoir-Horta (Barcelo
na) ...................................    4.000

Escuela dej Hogar de Nazarét
(Burgos) ............................   3.000

Idem id, de Tafalla (Navarra) 3.000 
Idem id. de Carballino (Oren

se) ...............................................  3.000
Idem id. de Pontevedra (capi

tal) ...................   !.........     3.000

Totml del crédito distribuido, 20.000 
* pesetas.

Lo digo V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de diciembre de 1946.

' IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan 
5 v za Primaria.

ORDEN de 27 de diciembre de 1946 por 
la que se aprueba et proyecto de obras 
de reforma del Museo Arqueológico dé 
Barcelona

limo, Sr. : Visto el proyecto formula
do por el Arquitecto don Manuel (BaL. 
drich, de obras de reforma dej Museo do 
Barcelona; '

Resultando que eü citado proyecto as» 
ciende a la cantidad total de 49.824,59 
pesetas, de las que corresponden a eje* 
jcución mateiial, 46.706,9] pesetas; a ho
norarios ^el Arquitecto por formación da 
proyecto (tarifa primera, grupo sexto), 
9,50 por ioo, una vez deducido el 50 por 
100 que preceptúa el Decreto de 16 da 
octubre de 1942, 1.109,29 pesetas,; a ho. 
norarios dej Arquitecto por dirección d« ; 
la obra, el mismo coeficiente con d  mis-' 
mu descuento,, 1.109,2 9 ; a honorarios del 
Aparejador 60 por 100 de los de direc
ción, pesetas 665,57, y el premio de pa
gaduría, a 233,53 pesetas, por d  0,50 por 
too de la ejecución material;

Resultando que la Sección de Conta-
 ̂bilidafd 1 tomó razón dd gasto, en n  do

» *  '  '
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diciem bre -a c'-ual y ia Intervención Dele
g ad a  d\ la Administración de: Estado 
1c fiscali/e en 21 de¡ itkmiic mes y añu ;

R esulrandu que la J im ia  Facu ltativa  
de C onsuucc iones C iv iles  in lo im ó en 6 
de junio  últim o, en cum plim iento de lo 
[•■receptin de en el articulo  25 de. Real, 
D ecn  id  de 4 de «cpi ie u b re  »e  19 0 8 ;

Cnnsiderancú qiu la< . . Iras  de que se 

tn 'ta  >op nei es.'u ¡as V urgentes,

E s ie  M :n i*lerie  ha rc^iu íio aprobar el 
t ' X c e d i e r  • e V prov. oto q r  obras de refor
m a del M useo A rq ueológico  de B arce lo 
na-, por >u im porte total de 4.).824,59, 
con arregló  a sigu ióm e d e ta lle : ¡ti o Ho
ra r io s ' del A rqu¡teoto por lorm t-ción de 
proyecto. p> seta> 1.109,29 ' ; hono; arios ai 
mi>mo pi'¡ dirección de obras, 1.409,29 
pesetas ; honorarios dei A p arejador, pe. 
sota- 665 ..57 t prem io de pagad u ría , pe
seras 233 ,*3  1 y ejecución m ateria l, pese
t a s  46.700,91 r que la c itada cantidad se 
abone con carg o  a; crédito que figura en 
el capítulo terrero, art. sexto , grupo único, 
concepto único, óH vigente presupuesto  de 
g asto s de este D epartam ento  \ qu e ej li
b ra n !: en tu *ea expedido <en firipe^, pre
via cuenta ju stificativa  en la form a re
g l a m e n t a r ia

m
Lo digo a V . I. a sus efectos.

D ios gu ard e a V. 1. m uchos añ os..

Madrid, 27 de diciembre de 1946.

I B A S E Z  M A R T IN

11111110.“ Sr. Director general ^de Bellas 
Artes. 4 *

O R D E N  de 30 de diciembre de 1946 por 

la que se aprueba la adquisición por el 

Estado de terrenos para la instalación 

del Instituto Nacional de Enseñanza 

Media «Cervantes».

IJm o. S r . : V isto  el expediente incoado I
p a ra  la  ad quisición por el Estad o  de
terrenos ©n e  lu gar denom inado «C erro
del P im ie.itó»  para instalación de] Ins- 

\ / 
Ji/tuto N acio n a j de E n señ an za  M edia
«Ce- van-te«i., de esta cap ital, por un im 
porte de pec';cd> 1.8 4 7 .7 7 8 ;

R esu ltan d o  que se ju s t if ic a b a  persona
lidad de ’ as p ro p ietarias,’ doña C uncep- 
ción C odorníu  Jo u  ,y  doña C oncepción 
S e rra  C odorm u, según resu lta  de ¡a cer
tificación dei R e g istro  de la Propiedad 
del distrito  de O ccidente de esta  c a p ita l ; ‘ 

R esu ltan d o  que por la A sesoría Ju r í
d ica de este M in isterio  fu é in form ad a 

favorab lem en te esta  ád -i/iisitión  en 16 
del corriente d ic ie m b re ;
. R esu ltan d o  que ja Sección de C ontai 
bilidad y presupuestos tomó ríazórt del 
g a s to  en 18  de d iciem bre dél corriente

 ̂ <. 1
añ o  y  la Intervención G en era l de la Ad- 
m inistración  de! E s .ad o  lo fiscalizó en 
28 de diciem bre corriente.

Este  M inisterio  lia «acordado aprobar 
k adquisición poi e! E sta co  de los te- 
r ic iu »  siguiortU s, en que se in sta lará  el 
1 .¡»ti tuto N acam a i de E n señ an za M edi¿1
«C ervantes», de esta,, capital :

a) SoUii o parcela- de terreno en esta  « 
población, en di V alle  de A m an ie l. cN- 
l ’ ás del C em enterio  de San  M artín , e x . 
tensión 148.808 pies cuadrados 40 déci
m as, equivalentes a 1 1 .5 5 3 ,4 4  m etros 
cuadrados. L in d a : Al O este o fren te , en 
b ro a s  de 1 14  m etros y de 84 m etros, con 
propiedad de los sopores N afr ia  ; S u r  o 
dei echa, entrando, en línea de 18 m e
tí os, con la ca lle  de C e a  IBerm údez, y en
Enea de- 12 m etros, con la  finca de L u is
D ucasi ; E ste  0 espald a, en líneas de 34 
m etros, 46 m etros y 146.50* m etros, con 
firca  de L u is D ucasi y con jos cu atro  
so lares, o p arce las que acaban de descri
birse, y a l - N o r te  o izquierda, en línea , 
de 63,50  m etros, con propiedad de lós 
señores N a fr ia  D e los terrenos tiescri- • 

’ tos figu ra seg re g ad a  una parcela  ocupa
da p °r  el A yuntam iento  de M adrid p ara  
ia ap ertura de Ja calle  D ia g o n a l, con 
una superficie ap ro x im ad a  de 3.846 m e
tros cuadrados, que linda : ad N orte, con 
los terrenos que son objeto de la  presen
te ad quisición  : E ste  y O este, con m ás 
de la  calle-. D iag o n a l; y S u r, con terre
nos de don L u is  D u casi. Pertenece en 
p.eno dom inio a  doña Concepción C o -

•corníu Jou y la cantidad a satisfacer por 
el citado s>olai o. parcela es la  de pese

ra s  1 .378  250.

b) Solar o parcela de terreno en M a
drid, en el VaIR de Amanieí, detrás del
Cementerio de San M artín. Extensión  
de 37.797 píes cuadrados con 58 déci
mas, equivalentes a 2.934 rnetrOs 59 d e . 
cimetros cuadrados. Linda : al N ¿rte o 
L e í te, en lim a de 33 ,4 0  metros, con

) propiedad de los señares N a fria ; gste  
o izquierda,( entrando, en la línea de 
66,25 metros, con terrenos de los here
dero^ de Francisco M aroto; Oeste o de
recha, en línea de 64 metros, cort finca 
c e 'q u e  se s e g r e g a ,^  Sur cr espalda, en 
línea de 66,50 metros, corí 9olar o terre
no descrito anteriormente. Pertenece en 
pieno dominio a doña Concepción Serra 
Codorníu- y lia cantidad a satisfacer por 
el citado solar o parcela es la de pese
tas 469.528. ,

L a s cargas o gravámenes que sobre 
e! inmueble descrito * pudiesen existir, si 
yilgunas apareciesen, se liberarán por las 
propietarias vendedoras, antes o simul
táneamente a' acto’ <Je otorgamiento, in
cluso el iní.puesto de plus vaEa, si lo 
hubiere.

Tanto los gastos notariales de autori

zación de escritu ra  com o lus de expedi
ción de prim era copia y dem ás supli
dos. asi com o los t:orechos de inscrip
ción en el Registro- de ’ a ' Propiedad , se- 

, t án tam bién de cuenta de la s  vendedoras. - 
\ P a ra  la firm a de \:\ escritu ra  corres- • 
¿endiente- se designa', en representación 
de este  M m isterio , al señor D irector del 
In stitu to  N acional de E n señ an za Media 
«C ervan tes» , de M ad rid .

E l im porte total de la e ita da ad qu i. 
sición, 1.S47 .778  pesetas, será librado «en 
firm e» una vez que se h aya verificado 
;a m ed iciónNp revia  de los terrenos por 
fa cu lta tivo  com peten te, certificando su 
superficie a favor de los acreedores, ju s
tificándose su expedición m ediante copia 
autorizada de la escritura de com pra ccn 
ciáusuila de precio ap lazad a, que se com 
pletará  eq su día con acta  notarial acre
d ita tiva  de la en trega del precio. E l ci
tado ib ra m L n to  será expedido contra el 
crédito que figura en el cap ítu lo  cuarto, 
a rtícu lo  prim ero, grupo prim ero, concep. 
t« prim ero  d<d v igen te presupuesto de 
g astos de este  D epartam ento .

L o  d igo  a  -V. 1. p a ra  su conocim iento 
y vfectos. «

D ios guarne a *V . I. m uchos años. 

M adrid , 30  de diciem bre fie 1946.

IBAÑEZ MARTIN

lim o . S r ;  Su b secretario  de este  D epar
tam ento.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DÉ LA GOBER
NACION

Dirección General de Administra
ción Local

Nom brando Secretarios de los Ayunta

mientos de Pego (Alicante) y Valí de 

U xó (Castellón) a don Rafael Molina 

Igual y don Miguel C á c e r e s  Cabello, 

respectivamente.

Visto el expediente* incoado con moti
vo de solicitud de permuta entre don Mi-1 
guel Cáceres Cabello, Secretario de Ad
ministración Local de primera categoría, * 
ape 'ejerce el cargo en Pego (Alicante) y 
don Rafael Molina Igual, de la m ism a  
categoría, que desenij>eña la Secretaría 
del Ayuntamiento de Val) de U xó (Cas
tellón) y concurriendo los requisitos que 
al efecto determina el Reglamento de 23 
de agosto de 1924, en el artículo 21, en 
relación con el. Decreto de 24 de febrero , 
de 194 L  ■,

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado per ambos Secreta
rios y en su virtud .nombrar a d°n Rafael 
Molina, Igual Secretario del A p unta m ie n
to de Pego (Alicante) y a don Miguel Cá-
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ceres Cabello Secretario del Ayuntamien
to de, Valí de Uxó (Castellón), cargos de 
los que deberán posesionarse dentro d*d 
plazo de un mes, a contar de la fecha de 
publicación de la presente en el B O L E -i 
TIN  .O F IC IA L  D E L  E ST A D O .

Madrid, 18 de diciembre de 1946.— El 
Director general, José Fernández H er
nando.

Dirección General de Sanidad
Aprobando el programa que se trans

cribe para la práctica del prime r ejer
cicio de las oposiciones para proveer en 
propiedad vacantes de Médicos titula
res o de Asistencia Pública Domicilia
ria e ingreso en el Escalafón del Cuerpo

Por Orden ministerial de fecha 14 de 
octubre último (‘B O L E T ÍN . O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  deP 21), se dispuso la 
celebración de una convocatoria de opo
sición libre para • proveer en propiedad' 
plazas vacantes de Médicos titulares o de 
Asistencia Pública Domiciliaria y para 

'ingreso en el Escalafón <dél Cuerpo. Al 
propio tiempo establece la citada dispo
sición que oportunamente se publicaría 
ql programa que ha de regir en las 
citadas oposiciones.

Esta Dirección General, en cumpli
miento de los preceptos de la Orden m i
nisterial de 14 de octubre del corriente 
ano y una vez observadas las normas re
glamentarias, ha tenido a bien aprobar 
el programa que a continuación se in
serta para 2a práctica del primer ejer
cicio de las oposiciones de que queda 
hecha referencia.

% Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos oportunos.

Madrid, 23 de diciembre de 1946.— El 
Director .general, José A. Pailanca.

PR O G R A M A  PA R A  O P O S IC IO N E S
D E  M E D IC O S  T IT U L A R E S

/

* Medicina

1. La infección.— Enfermedades infec
ciosas.— Agentes infectantes. —  Diferentes 
vías de . penetración. —  Mecanismo de 
transmisión de las enfermedades infec
ciosas. —  Contagio difecto e indirecto.—  
Portadores dr gérmenes.

2. Período de incubación de las in
fecciones.— Signos cfínicos de la infec- 
cióp.— Inmunidad. —  Sus clases.— Antíge- 
rnos y anticuerpos.— Anafilaxia y alergia. 
De§ensibilización o vacunación antianafi- 
lárfica.  ̂ *

3. Inmunoterapia activa y  pasiva.—  
Inmunización con gérmenes vivos, ate
nuados y muertos. —  Autovacunación.—  
Inmunización «per os».— Estudio crítico 
de su eficacia e indicaciones.

4. Fiebre tifoidea. —  Epidemiología.—  
Diagnóstico.— Profilaxis y tratamiento.—  
Distintos métodos de vacunación antiti
ca.— Indicaciones de cada una de ellas.

5. Las. s^m obellosis.— Gérmenes comí, 
prendidos en é^te grupo y enfermedades 
que origina. — Cuadros clínicos. •*- D iag
nóstico.— Profilaxis y tratamiento.

6. / Enteritis agudas, esporádicas y ' su

mecanismo —  Enterocolitis epidémicas 
(disenterías bacilares).— Épidein olugía.—  
Diagnóstico.— Profilaxis y tratamiento.

7. Disenterías por protozoos*— Disen
tería amebiana.— Diagnostico diferencia^ 
I-ormas clínicas.— Complic cienes. — Pro
filaxis y tratam iento.—Cuadros similares 
de otra etiología, también parasitaria.

S. Cólera morbo asiático.— Epidemio
logía.— Diagnóstico^ diferencial.— Profila
xis y tratamiento. Peste.— Epidemiolo
gía.— Diagnóstico,— Tratamiento.

9. Espiroquetosis -icterohermorrágica. 
Fiebre am arilla.— Epidemiología.— D iag
nóstico.— Profilaxis y tratamiento.

10. Tifus exantem ática.— Epílem iolo- 
gía. —r Diagnóstico. —  Profilaxis y trata
miento.

11.— Viruela. —  Epidemiología.— D iag
nóstico diferencial con las demás infec
ciones eruptivas.— Vacunación antivarió
lica. —  Complicaciones. —  Indicaciones y 
contraindicaciones.— Tratamiento.

12. Varioloideí— Varicela.— Sudor mi
liar.— D iagn óstico .— Profilaxis y trata
miento.

13. Ictericia catarral epidémica. —  
Otras formas de ictericia, también pro
ducidas por virus (ictericia salvarsánica, 
de transfusión, etc.) —  Cuadro clínico.—  
Epidemiología.— Profilaxis y tratamiento.

14; Gripe.— Virus gripales y cuadros 
clínicos que originan.— Resfriado común, 
f  aringoam igdalitis gripa¿.— Form as torá
cicas y abdominales gripales.— Diagnós
tico diferencial.— Profilaxis y tratamiento

15. Neumonías gripales y neomenias 
de v ir u s ; neumonía típica (neumonitis).

16. LaS' neumonías bacterianas.— Sus 
formas etiológiqas, ahatomopatológicas y 
clínicas.— Profilaxis. —  C om p ilacion es.—  
Tratam iento.

17. La primoinfección tuberculosa en 
el niño y en el adpltq.— Bases de la pro
filaxis y del 'diagnóstico específico.—-Ge
neralizaciones de la tuberculosis.

18 El comienzo clínico de la tubercu
losis y sus formas en el ackjóto.— Bases 
de las indicaciones terapéuticas según las 
condiciones Clínicas.

19. Saram pión.—  Escarlatina.— Epide
miología. —  Diagnóstico; —  Profilaxis y 
tratamiento. ; _ /

20. Meningitis agudas y 6u ciiadro 
clínico. —  Formas etiológicas y  su diag
nóstico diferencial * (meningitis cerebro
espinal epidémica, de neumocósos, otó- 
gena).

21. Enfermedades por virus del siste
ma nervioso.— Encefalitis y meningoeno- 
cefalitis .agudas.— Sus formas clínicas.—  
Bases del diagnóstico.—-Profilaxis y tra
tamiento. —  Coriomeningitis, linfocitaria 
benigna. '  «

22. Poliomielitis o parálisis infantil 
epidÓm ica.— Epidem i ol ogí a .— Pro f i 1 ax i s . —  
Diagnóstico y bases del tratamiento.—  
Neuronitis y enfermedades afines. —  Su 
diagnóstico diferencial. *

23. Difteria.— Epidemiología. —  D iag
nóstico.— Profilaxis y tratamiento. —  In
tubación laríngea y traqueotomía.— Indi
caciones de cada una.

24. Coqueluche. —  Epidemiología^—  
Diagnóstico. —  Complicaciones más fre
cuentes.— Profilaxis y tratamiento. .

25. Parotiditis epidémica y conjunti
vitis epidémica.— Etiología. —  Diagnósti
co.— Profilaxis y tratamiento.

a

26. Estreptococias. —  Formas clínicas. 
Diagnóstico.— Profilaxis y  tratamiento.

27. Estafilocociás, —  Formas clínicas. 
^Diagnóstico.— Profilaxis, ^tratam iento.

28 Rabia.— Formas élíúicaS. —  D ia g . 
nóstico.— Distintos métodos profilácticos,. 
Método superin4 ensivo de «Ferrán».

29. Sífilis.— Sus períodos.— Diagnóstu. 
co y tratamiento en cada uno de ellos.—* 
Métodos de profilaxis individual y social.

30. B lenorragia.— Chancro blando.—* 
Diaghóstico.1— Profilaxis.y tratamiento.

31. Paludismo.— Epidemiología.—^For
mas clínicas.— Diagnóstico.— -Profilaxis y  
tratamiento.

32. Fiebre de Malta y f i e b t e .  recu
rrente.— Epidemiología. —  B iagnóstico.—  
Profilaxis v tratamiento.

33. Kala-azar del nfño y del adulto.—  
Epidemiología. —  Diagnóstico. —  Profila:- 
xis y tratamiento.

34. Anquilo'fctomiasis'.—  Epidemiología. 
Diagnóstico,— Profilaxis y tratamiento.

35.— Lepra.— Formas clínicas. —  D iag
nóstico.— Profilaxis y trataníiento.— Evo
lución de la lepra a través de 1os tiempos.'

36. M uergo.— Epidemiología.— Form as 
clínicas.— Diagnóstico.— Profilaxis y  . tra
tamiento. * •

37. Int xicaciones >y toxi-infecciones 
alimenticias.— Sus relaciones con la in
flamación serosa.— Botulismo.— Intoxica
ciones por hóngos. —  Profilaxis y  trata
miento. v

38.. Helmintiasis.— Diferentes especies 
de tenias.— Evolución en el organismo hu
mano.— Diagnóstico.— Profilaxis y trata
miento. ' : " .

39. Principales procesos- producidos 
por hongos parásitos. —  Diagnóstiqó.—  
Profilaxis y tratamiento.

40. El reumatismo poliarticular agu
do.— Concepto actual de su 'fetiología Jf 
significación.*—Form as cCínicas.— Profila
xis y tratamiento.

41. Los • reumatismos crónicos secun
darios y primarios.— Reumatismos infec
ciosos.— Artrosis.— Los reumatismos ver
tebrales. r \ .

42. Endocarditis agudas y lientas.—  
Formas ecológicas.— Clasificación. —  Las 
bases del diagnóstico diferencial y etioló-

\gico.— Indicaciones terapéuticas. /
¡ 43. ^Lesiones' valvulares reumáticas.—
Factores principales de su enjuiciamien
to c líñ ico ; estimación de la actividad y 
del estado de compensación.— Rasgos clí
nicos principales que individualizar» en el 
diagnóstico y en el pronóstico los dife
rentes tipos de estas lesiones.

44. Las arritm ias.— Esquema de cla
sificación. —  Las taquicardias agudas y 
susv form as.— S’gnificación, pronóstico y  
bases de su tratamiento.

45. Las hipertensiones arteriales.
. 46. A rteriti:.— Arterieesclerosis y sus 

formas.— Sífilis vascular. —  Cardiopatías 
vasculares^(lesiones coronarias, angor pec- 
toris e infártos). ,

47. Diagnóstico precoz del cáncer del 
esófago, estóm ago é intestino. /

48. /Ulcera gastroduodenal y sus com 
plicaciones agudas.

49. Las ictericias y su diagnóstico di
ferencial.— Estimación de la función he
pática.

50. Diagnóstico diferencial de las hew 
patomegalias.

51. Las infecciones dé las vfas bilia
res.— Cuadros clínicos.— Diagnóstico etio- 
ilógico.— Bases de la terapéutica, y
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52. L a apendicitis aguda. —  Form as 
clínicas y complicaciones.— Actitud A era . 
péutica.

5 j. Oclusión intestinal y su diagnós
tico diferencial cdn otros procesos de ab- 
domen agudo.

54. A sm a.— Etiología. — Patogén iá.— 
Form as clínicas.— El acceso.— Diagn*^ti
co v tratam iento.— Bronquiectasias.— E n 
fisema pulm onar.— Evolución.— Diagnós
tico y tratamiento.

5.v L as  pleuresías.—Sus fonnas etio- 
lygicas, anatomopatológicas y  clínicas.— 
Diagnóstico diferencial bajo estos aspec
tos.— Bases de su tratamiento.

5/». * Diagnóstico de las comprensiones 
medulares y sus' causas.

57. Trom bosis, embolia v hemorragia 
cerebral.

38. El síndrome de la hipertensión in
tracraneal.— Diagnostico. — Actitud tera-

' péutica. > 1

50. Lum bagos y ciáticas. — Furnias 
. rlín 'cas v etiológicas.— Diagnóstico dife

rencia!.—Tratam iento.
60. Epilepsia.— Status epiléptico.
61. Nefritis agudas.— Etiología.— For- , 

m,.s clínicas,—Tratam iento.
4 t>2. Form as clínicas de la ureYniy y
sus causas.—Tratam iento. — Diagnóstico 

•diferencial de las cau sas.d e  anuria y su 
Tratamiento respectivo., 1

f>3. Las infecciones urinarias.:—C u a
dro clínico.— Diagnóstico y tratamiento.

* ().|. Necesidades alim enticias del niño
y del hombre adulto normal, según sus 
condiciones de vida.— Necesidades caló
ricas.— Mínimo proteico. — V it a m in a s -  
Aporte de sales. x '

Ú5.’ Enfei'in edades por hipoalimcnta-
ción y rarene'as específicas. (Enferm edad- 
edema ; pelagra ; 'latirism o ; Escorbuto, 
etcétera?).

66. Estado- clínicos de com a y su 
^dragnóátioo diferencial (coma hepático,

con.10 diabético, coma addis'oniano). .
67. L a  enfermedad de Addison y iás 

insuficiencias suprarrenales agudas.— Sín
drome clínico y, bases del tratamiento,

t;S. Los estados de deshidratación en
la infancia, y en las 'diferentes edades.— 
Causas?— Diagnóstico. — Indicaciones te
rapéuticas. ’

‘ P9. Estudio general de. los bocios.— 
Sus factores etiológicos y\ bases de la 
profilaxis.— Mixedema. - -  Cretinism o en
démico.

70. .Enfermedad de Basedowí — D iag . 
ii'-stico.-^-Indicaciones terapéuticas.

71. El raquitismo. — Diagnóstico.—
. Profilaxis y 'tratam iento.—Tetania.

72. C ausas productoras de estados ede. 
m atosos 'y su dr agnóstico diferencial.— 
TratamierUó general M e los edem as.— ín . 
dicaciones especiales, según causa.
• 7 y. Añernias. — Mecanismos generales
de su producción.— Anemia post-hemo- 
r r á g i c a . —A n e 1 n i a g i;a v íd i ca . — D i agn ós t i cp 

. y tratamiento.
74. Indicaciones de la transfusión san

guínea V . manera de realizarla en los 
med’os rurales.

75. Anemia perniciosa. - Clorosis y 
otras anemias hipocr^mica» no agudas.

. 70. Leucemia aguda. — Agranulocito-
s i s , - -Mononueleosis infecciosa, 

z 77. Enferm edades sistematizadas del .
Visteiria linfático y su ¿  agnóstico difereo. 
cía! (tubercu’osi» gangüonar, liñfcgranu-

lomatosis benigna, enfermedad de Hodg
kin, linfosarcoma).

78. L as diátesis hem ofrágicas.—Clasi
ficación.-— Etiología. - Bases del trata1- 
miento. ,

Cirugía

;. Anestesia. -— Anestesia general.— 
Anestesia local.— Raquianestesia. — Estu
dio de los principales anestésicos v sus 
indicaciones.

2. Asepsia y antisepsia.---Estudio de 
los antisépticos más im portantes.—p r e 
paración de la región operatoria.— Este
rilización del material. ¡

: 4. Hém ostasia. — Diversos procedi
mientos.— Estudio de los preparados he
mostáticos más importantes.

4. Traum atism os. — G en eralidades.— 
Heridas : clasificación.— Herida^ por ins
trumento cortante. — Síntoma-? y trata
miento! 1

Heridas contusas. — H eridas por 
arm a de fuego. — Heridas por asta do 
toro.— Síntom as v tratamiento.

6. Quem aduras. —C las ificac ió n .— Sín
tomas y • tratamiento.

7. Ulceras y fístulas.—Clasificación.-'— 
Patog<mia.— Síntom as y tratamiento.

8. Proceso cicatricial. L- Clasificación 
de las cicatrices.— Cicatrización por pri
mera y segunda intención.—Cicatrices vi
ciosas. - ■ ; i-

9. j Shoc traumático. — Patogenia.— 
Síntom as v tratam iento.

10. Septicem ias y Piohem ia.— Etiolo
gía y Patogenia. — Síntom as y trata
miento, ' •/

j í .  Tétanos.— Diagnóstico.— Profilaxis 
y tratamiento.

12. Carbuncosis.— Póstula m aligna.— 
Edem a m aligno.— Diagnóstico, profilaxis 
y tratamiento. . \

13., Tuberculosis ósea y articular.— 
Tuberculosis ganglionar.—-Diagnóstico y 
tratamiento.

14. G angrenas.— Etiología y patoge
nia. — Form as clínicas. — Diagnóstico y 
tratamiento.

1 5. Supuración y abscesos. —  Flemón 
circunscrito v flemón difuso.— Etiología 
y patogenia.— Síntom as y tratamiento.

ió. Fleméjfc del suelo de la boca. — 
Etio logía.— Diagnóstico y tratamiento.

17. Aneurism as y varíeos.— Localiza
ciones más Importantes. — Etiología, r— 
Diagnóstico y tratam iento.

18. F le b it is ..—  Gen eral i dades.— Fleg
m asía «alba dolerhs».— Flegm asía de los 
senos craneales. — Diagnóstico y trata
miento.

19. - Tum ores en general. — C lasificá- 
ción. — Etiología. — Patogenia y trata
miento. , . - .

20. Luxaciones. — Generalidades. — 
L,uxac:ón de las grandes articulaciones.— 
Procedimientos de reducción y  cuidados 
de urgencia. ’

,2i.' F racturas.— General id ad es.i-F rac- 
ti.ir.as de cráneo.—Diagnóstico, pronósii- 

,co y tratamiento. 7
22. Fracturas de los huesos largos.— 

Fracturas com plicadas.—Tratam iento • de 
las fracturas y cuidados de urgencia.’

23. Cuerpos extrarfos.— Localizaciones 
mas importantes. — Síntom as y trata
miento.

24^ Quistes hidatídioos.^—G eneralida
des.— Localizaciones más importantes.— 
Diagnóstico y tratamiento.

25. H ernias.— Redacción h em iaria .— 
Estrangulación hem iaria. "  Síntom as.-

Tratam iento quirúrgico de las hernias.— 
Medidas de urgencia.

26.* Oclusión intestinal.— Diagnóstico 
y tratamiento.

27. Cateterism o uretral. — Técnica 4 
indicaciones.

28. Punción exploradora y como ijie, 
dio de tratam iento.—Técnica e ind cacio- 
nes de la punción lum bar.— Parecentesi* 
y . toracentesis.— Punción del pericardio.

.29. ye rsió n .— Indicaciones y técnica. 
Alumbramiento artificial.

30. Placenta previa.—Sintomatología. 
Diagnóstico y tratamiento.

3 1. Aborto.— Etiología. —  Síntom as y 
tratamiento. •

32. Aplicación de fórceps.— Indicado, 
nes y técnica.

Administración y Legislación sanitarias

7. Organización de la Sanidad Nácio* 
nal.— Instituciones sanitarias. • )

2. Organización co n su ltiv a—Consejó' 
Nacional de Sanidad.—Consejos Próvin-, 
cíales y M unicipales.— Estructura y fun. 
cionamiento.

3. Administración sanitaria municipal, 
Facultades de los Ayuntam ientos en ma-- 
teria de Sanidad. — Obligaciones sanita- 
rias comunes a todos los Municipios.— 
O bligaciones1 especiales de los pequeño* 
Municipios.

4. Inspeccióneos Municipales de Sani- 
dad.— Deberes y derechos de los Médicos 
de *A./P. D. en funciones de Inspectores 
M unicipales de Sanidad.—Jun tas Munici
pales de Beneficencia. — Form ación del 
padrón de Benbficcncia Municipal.

5. Institutos Provinciales de Sanidad, 
Centros Primarios y Secundarios de Sa
nidad R ural.

6. Lucha Antituberculosa.—Organiza
ción.

7. Lucha Antipalúdica. — Organiza
ción.
' 8. Lucha contra el C áncer.— Organi* 
zación.

9. Lucha contra el Reum atism o y 
C ardiopatías.—Organización.

10. Lucha. Antivenérea y Antitraca, 
m atosa.—Organización.

1 1 .  Lucha contra la Toxicom anía.— 
Receta especial de estupefacientes.—Ins
tituciones de Hjgiene Mental. x

12. F iscalía de la Vivienda.— Fundo, 
nes del Médico de A. P. D. en relación 
.con la' Fiscalía de la Vivienda.
\ 13. Lev de Coordinación San itaria.— 
Preceptos relativos á  Médicos de Asisten, 
cia Pública D om iciliaria.'— Mancomuni
dades sanitarias provinciales.—Su consti
tución y facultades.

14. Los servicios sanitarios y el Segu
ro Obligatorio de' Enferm edad.— Organi
zación profesional.— Reglam entación vi
gente. # : 1 N u

15. Enferfnedades.de declaración obli. 
gatoria.— Declaración de epidemias.— Es
tadísticas sanitarias. i

16. • Sanidad ‘ M aternal e Infantil.— 
Protección de lia maternidad.— Ley de 24 
de enero de 1941.-—Mortalidad iníantil.— 
Principales cau sas.— Manera de evitarlas.

17. Provisión de plazas de Médicos 
titulares.— Régim en de licenciad y exce
dencias.— Derechos pasivos.

18. C lasificación de plazas de Médicas 
titulares. — Datos fundam entales y nor
mas para su rectificación.

19. Residencias de los Médicos titula, 
res. —Reglam entación. - -Expedientes . dis-



B. O. del E .-N ú m .3  3 enero 1947 187

 ciplinarios.— Desarrollo y tram itación.— 
EscaK de sanciones. — Preceptos reg la
mentarios. V

20. Instituciones benéficas relativas a 
. Médicos y  sus fam ilias^—Previsión sani
taria nacional.— Patronato de H uérfanos 
de Médicos.' — Organización y funciona
miento.

2 j.  R ecursos’ contra resoluciones de 
la Administración C entral en relación 
con Módicos titulares.— Recursos de re
posición y de agravios.— Recurso conten- 
cioso-adm inistrativo.— Legislación.

22. Legislación sobre Policía sanitaria 
m ortuoria..

H igiene

1. E l aire como vehículo de infección. 
Transmisión respiratoria de 'las enferm e
dades infecciosas.— E l concepto bacterio
lógico de la ventilación.— Métodos físicos 
y químicos de desinfección del aire.

2. E l agua como vehículo de infec
ción.— Criterio bacteriológico sanitario de 
la potabilidad de las ag u as.— Depuración 
bacteriológica de las aguas.

3. L a  leche como vehículo de infec-*< 
ción. — Aspectos sanitarios del abasteci
miento de leche.— Depuración bacterioló
gica de la leche.

4. Los problem as y soluciones del so- 
leamiento, ventilación y aislam iento .tér
mico de la vivienda. ,

5. Evacuación sanitaria de aguas resi
duales. — Procesos biológicos y químicos 
de deípuración.

6. Artrópodos vectores de enferm eda
des infecciosas en España. — Enum era
ción y características de la transm isión.

7. Desinsectación.— Indicaciones, téc
nicas y resultados.

8r Principios fundam entales de la d^e-. 
tética.

9. D em ografía sanitaria*— NatalidMi. 
Mortalidad general e in fantil.— Morbili
dad, mortalidad y letalidad por enferm e
dades infecciosas.

10. Los anim ales como reservorios de 
virus.

1 1 . L a  mortalidad infantil en Espa
ña.—Su estudio cau sal.— Bases y orien
taciones de la  lucha contra la  mortalidad 
infantil. .

12. Tuberculosis en E sp añ a.— Bases y 
orientaciones de >la lucha antituberculosa.

13. ' E l paludismo en E sp añ a.— Bases 
y orientaciones en la lucha antipalúdica.

14. Mortalidad .m aternal en España. 
Su estudio cau sa l.—̂ Bases y orientacio
nes de la lucha contra la m ortalidad ma-> 
ternal.

15. C áncer en España. — Valoración 
de frecuencia según localizaciones.— B a 
ses y orientaciones de la lucha contra el 
cáncer. .

16. E l problema sanitario de las psi
copatías.— O rientaciones de la H igiene 
Mental.

17. L a  leishm aniosis visceral medite
rránea en España. —  B ases y orientacio
nes de la lucha contra esta enferm edad.

18. Silicosis y otras coniosis profesio
nales en E sPaña.—B ases y orientaciones 
de lia lucha .contra estas enfermedades.

19. Intoxicaciones profesionales en la 
industria española.

20. L as  in m unizaciones" preventivas 
en la viruela, difteria y tos ferina.

21. Las inmunizaciones preventivas en 
la fiebre tifoidea y  disenterías bacilares.

22. L as inmunizaciones preventivas en 
la lucha contra otras enfermedades /in
fecciosas.— Procedimientos, crítica y re
sultados.

23. E l  aislam iento eh la lucha contra

las enferm ades in fecto-contagiosas.— ln - 
dicaciones, duración y  crítica de resul
tados.

Mc.drid, 23 de diciembre de 1946.— El 
Director general, José A. Palanca.

ADMINISTRACION  C ENTRAL M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
Dirección General de los Registros y del Notariado

A n u n c ia n d o  v a c a n te s d e  R e g is tro s  d e  la  P ro p ie d a d  q u e  h a n  d e  se r  p ro v is ta s  p o r  
concurso.

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la Propiedad, que han de proveersa 
en los turnos que se expresan,, coníorme ai artículo 303 de la Ley Hipotecaria.

R E G I S T R O AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISION

Sevilla  (Norte) .....................
Sabadell ..................................
C alatayud  i .............................
♦Falset ...................................... .
Ciudad Real ..........................

Martaró ...... ........... .................
Alm endralejo ..........................
O rgaz ................ ......................
Utrera .......................................
Baena ......................................
Toro ............ : .......... . . .r ..........
Fuente de C antos ............
Sariñena ...................... ...........
Atienza ....................................
Cifucintes ...............................
V iana del Bollo .................T
Medinaceli .............................
Puerto de C ab ras .............

Sevilla .........
Barcelona ... 
Zaragoza ... 
Barcelona ... 
A! h a c e ...

Barcelona ... 
C áceres .. .. 
M adrid
Sevilla .........
Sevilla  .........
V alladolid ... 
Cáceres ...-. 
Zaragoza ... 
Madrid 
Madrid 
Coruña ...
Burgos ........
Las Palm as.

1.a
, 1 . a
2 .a
2 .a
3-a

1 .a
T .a
2 .a

2 .a*
2.a
2 .a
.Va
4 .a
4-a
4 .a
4-a
4-a

Prim ero t> de c lase . • 
Idem. .
Idem .’
Idem.
Id*m .

Segundo 0 de ai.tigüedad. 
► Idem.

Idem.
Idem. ‘ x 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Los Registradores de- la Propiedad efectivos elevarán sus solicitudes al Gobierno 
por conducto de esta Dirección General, dentro del plazo de quince días náturales, a 
contar desde* el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Conform e ah párrafo primero del artículo 392 del Reglam ento hipotecario y  
párrafo segundo del artículo 10 del Real Decreto de 12 de junio de 1922, dentro 
de los cinco día? siguientes al término de la convocatoria y publicación de la  
lista de solicitantes del presente concurso en el tablón de anuncios de este Centro 
d irectivo,. los aspirantes al Cuerpo que deban ingresar m anifestarán su preferencia 
respecto a las vacantes no cubiertas por Registradores efectivos, siendo, en otro 

caso, loo nombramientos entre aquéllos de libre designación por el Ministerio.
Madrid, 24 de diciem bre de 1946.— E ¡1 Director general, Eduardo L. Palop.

/

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas

Rectificación al anuncio de las series y  
núm eros de Títulos de la Deuda P er
petua al 4 por 100 interior, de fecha  
1 .° de abril de 1944, emitidos con arre
glo a la L ey  de 17 de ju lio  de 1945, 
Decreto de 5 de abril de 1946 y Or
den m inisterial de  13 de mayo de 1946.

Habiéndose padecido error.en la inser-, 
ción del expresado anuncio, aparee1 do en 
el número 359,' de 25 del actual, de este 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
se rectifica en la siguiente form a :

Los números de los Títulos de la se
rie A , de quinientas pesetas, confeccio
nados con arreglo a la  Orden m inisterial 
de 1 3  de diciembre actual, son 1.4 15 .0 10  
a 1.416.009.

M adrid, 26 de diciembre de 1946.

Dirección General de Timbre y 
Monopolios 

(Sección de Loterías)

Anuncio por el que se consideran nulos 
y sin ningún valor, a los efectos de 
cualquier prem io que pudiera 
corresponderles, los billetes de tercera serie 
de la Lotería Nacional n ú meros 551 
a l 60 correspondientes a l sorteo que se 
ha de celebrar el día 4 de enero  
de  1947.

* Habiéndose observado un error en -la 
impresión de \o>< billetes de la  tercera 
serie de la Lotería Nacional núm eros 
551 al 60 correspondientes al sorteo 
que se h a  de celebrar el d ía  4 del ac
tual, y que fueran remitidos para su 
venta a la Aaministna^ión de' Lo terías 
número 35 de Barcelona, por el pre
sente anuncio se hace saber J^ue, por 
acuerdo de esta Dirección G eneral, fe- '•
cha de hoy, se consideran nulos y , po$
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lo tanto, sin ningún valor a los electos de 
cualquier premio que. pudiera corres
ponder a ¡os Indicado.?, billetes en el 
el expresado sorteo, quedando de cuen
ta del «Estado,, y pudó n<lo le • posee
dores de los referido*» b:lj.iu*> reclamar 
el importe de .<>* mismo* vn 'a expre
sada Akdm¿ n i s t rae; un ex peí • T  dora.

L o que se anuncia para conocimiento 
del público y dem ás que corresponda.

Madrid, N2 de enero de 10:47.—  El Di
rector ' genera 1, Fernando Roldan.

Dirección General de la Contribu
ción de Usos y Consumos

Rectificando errores observados en La O r
den de 31 de diciémbre de 1946, que 
dictaba normas pa ra implantar las mo
dificaciques introducidas en l a C o n tri
bución de Usos y Consumos por la Ley 
de 30 de diciembre del dtado año.

H abiéndose paddcjdo error en la O r
den expresada v publicada en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D L L  E S T A D O  corres
pondiente al d ia ‘2 de enero de 194b, pá
ginas 166 a 168, se rectifica en el sen
tido de que en ¡a página 168, «Banda- 

'jes para vehículos, j_>, Variación del 
tipo de gravamen», d ice: „ -

«El articulo 91 del citado libro i.°, et
cétera», y debe decir:

«El articulo 78 del citado libro i.°, et
cétera.»

M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A  
Y C O M E R C I O  

Dirección General de Industria

Resolución del expediente de la entidad 
industrial que se cita.

Cumplidos los trámites reglam entarios’ 
tn  el expediente promovido por «Compa
ñía de Luz y Fuerza de Levante, S. A.», 
solicitando instalar dos centraies hidro
eléctricas sobre el río Mijares,

Esta Dirección Genera/I de industria, 
de acuerdo, con ]a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resucito: 

.Autorizar a la Empresa «Componía de 
L uz y Fuerza■'de Levante, S. A.» para' 
instalar dos centrales hidroeléctricas so
bre el río Mijares, en el término muni
cipal de Ribesiflbes, en los tramos 2.0 
v 3.0 de la concesión, mediante la insta
lación en. el tramo 2.0 (Centra} Colm e
nar) de dos grupos verticales turbina- 
alternador de 3.600 H. P. y 3.250 K V A .

cada uno, .respectivamente, generando te 
corriente a 10.000 voltios. Asim ismo se 
instalarán la subestación de transforma
ción intemperie compuesta * de c u a t r o  
transformadores monofásicos' (uno de re
serva) : tres de ellos formarán,, debida
mente conectados, uno t r i f á s i c o  oe 
u / ó ó -K V . y 8.800 K V A . de capacidad. 
En el tramo 3.6 (Central de pie de presa) 
so instalará una turbina Kapiáw acopla
da :: alternador de 500 K V A . a 6.000 
voltios para ser transportada la energía 

. a la central de Onda, para distribución 
por las 1 ¿neas que de ésta se abastecen. 
Igualmente se instalarán los aparatos de 
control, seguridad, etc., de acuerdo con 
las características del proyecto presenta
do. Esta autorización se otorga de acuer
do con h s condiciones generales fijadas 
en la norma undécima de la Orden mi
nisterial de .12 de septiembre de 1939, y 
con las especiales siguientes :

1.* El plazo de puesta en marcha será 
ce veinticuatro meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de de esta re
solución en d  B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O .

2.r .Toda ía i íztqiiinaria y m atera} ne
cesario para k. constricción de la? cen- . 
trales proyectadas será de procedencia 
nacional, pudieimo solicitara  únicamen
te Ja importación de aquellos elementos 
que no puedan ser xmstruídof por .la in
dustrio nacional, va tremo que en su día 
justificará Ja Empresa peticionaria, ,

3.* La Delegación de industria Ce 
Castellón comprobará Vi en el detalle del 
proyecto presentado por ((Compañía de 
Luz (v Fiu.rza de Lev: ule, S. A.» se cum
plen las condiciones fijadas en los Regla.»

• mentos especiales que rigen el servicio de 
¡ e'eeiricidád, efectuando, una vez insta- 
¡ Vdas la* centrales, lr,s comprobaciones 

recesarla* por lo que afecta a Jos cir
cunstancias expuestas y con relación a la 
seguridad pública, en la forma señalada 
,c.n las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V . S. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1946.— El 

Director gc-ñerai, Antonio Roben.

S ’ . Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria cíe Castellón:

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

Dirección General de Obras 

Hidráulicas

Anulando ei concurso anunciado y cele
brado por la Junta de Obras del Puer
to de para el suministro e ins
talación completa de las lineas de ali
mentación y tomas pará las grúas 
eléctricas del muelle de trasatlánticos.

((Visto .»i «xpedieme relativo, al concurso 
anunciado por la Juntá de Obras del 
puerto de Vigo en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  de 10 de diciem
bre de 1945, y cuya apertura de pliegos 
se ha celebrado por la misma en 11 d« 
febrero de 1946, para suministro e ins
talación completa de jas líneas de ali
mentación y , tomas para ías grúas eléc
tricas de muelle de jos atlánticos, y de 
confcrmildad con lo dictaminado por la 
Sección de Puertos de] Consejo de Obras 
Públicas y a propuesta de la Dirección 
General de Puertos y Señsáes M arítimas, 
este Ministerl ha resuelto:

Primero. Anular el referido c o n c u r r e  
anunciado y ce ’ebrado por Junta de 
Obras del puerto de Vigo para el sumi
nistro e instalación completa efe las lí
neas' de alimentación y tomas para jas 
grúas eléctricas del muelle de trasatlán
ticos.

Segundo. One si la construcción de 
la instalación de que se trata no se con
sidera por la Dirección facultativa 
puerfp extremadam ente urgente, deberá 
ha*en?e un nuevo proyecto más definido, 
para sacarlo a con curso; versando ex. 
elusivamente la licitación sobre los pre
cios, v admitiendo solamente las modifi
caciones de detalles necesarios para acó. 
piar fias características del diferente ma
terial que pueda aportar cada c oncur. 
san te.

'lVrcero. O uo-en caso de urgencia, y 
qado que ninguna de las casas ofrece 
solución ¡ satisfactoria, y cualquiera' ¿e 
las propuesta*- requeriría, para llevarlas 
a la práctica, 3a creación de nuevos pre
cios fuera de la licitación, se estima pre
ferible realizar la obra por administra- 
c ’ón, haciende destajos parciales, tanto 
paya la adquisición de los materiales como 
para su m ontaje y obras accesorias.-í- 

I Madrid. 21 de diciembre de 1946.— José 
M aría F.-Ladreda y M. Va'Idés.— llus- 
trísimo señor Director general de Puer
tos y Señale* Marítimas.»
, L> que digo a V. S. para conoci

miento, el de ja Dirección facultativa, el 
de Jos lidiadores que han concurridp al 
concurso, y demás efectos. ,

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 21 de diciembre de 1946.— Eí 

Director generad, M. Menéndez Boneta.

Sr. Presidente de la Junta de Obras del 
1 puérto de Vigo.


